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MONTO: $1'060,588.46 I.V.A. INCLUIDO, PARTIDA 1
MONTO: $312,506.78 I.V.A. INCLUIDO, PARTIDA 2

VIGENCIA: DEL 27 DE JULIO AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, COMERCIALlZADORA CODE BLUE, S. A. DE C. V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE LA C. ANA HILDA CHÁVEZ MEDRANO, EN SU CALIDAD DE APODERADA LEGAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO,COf\jPERSONALlDAD JURíDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMI3RE DE 1978,PUI3UCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, cuyo OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINA~lpAQ DE SATISFACERLA DEMANDAD.É j=>ER.SONALTÉCNICOC;i.L1FICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAlp, ASI COMQ EDlJCAQIÓf\j QEBACHILLE:RATQ. DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOSplVERpOS QLJ.E:REFORMAN ELpECRE:TQCllJEGREf:.f:. EL "C0.NA~EP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993,PUBLlCAD0E:N ELpIARIOOFICIA~pELA¡::EDERf\CIÓf\jE~O~pEDICIEM~REDE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 20~1., PUBLICADO EN EL PIARIO OFICIAL DE LAFJ[)ERf:.CISN'JFº4~E:AGOSTO DE2011.

1.2.- QUE COMPARECEÉN E:STE ACTORERRESENTADOPORLAM'I:NH,P'~E:~~NpíA?:Á~VAREZE:NSU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE..lNFRAESTRUQTURA YADQUISICI9f\jEp,TODAVEZ\QUE (ClJE:NTI) GON PODER j=>ARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN, CQMO CONSTAEN LA ESCRITURA PÚBLICA. NÚMERO. 8,072;> DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLlCQNo.61 ,DELESTADO DEMÉ)(ICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ
LIRA.

1.3.- QUE CON LAFINALlDAD DE IMPULSAR,¡::ORTALECERY GQNSQLIDAR LOS SERYIGJOSiEDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DEPARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DEVOLUNTADES.

1.4.- QUE PARAgÜBRIR LAS EROGf\CIQNES QÚE SE DE.RI\lEN DELeREpENTE CONTRATQ,/ Lf\ DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERADEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSOPRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO 00454.

1.5.- QUE ESTÁ INSGRITQE;N EL REGISTRO FEDÉRALDE CONTRIBÚYÉNTESDEIA SEcRETARíADEHJ\CIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON CLÁVENÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDQ SU DOMICILIO EN\ LAGALLE16DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DEMETEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓNpEL PREpENTE CONTR.ATQ$E: RE:ALlZÓ A TRf\VÉS>PELAROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL MIXTA W LA-011L5XOOlcE~t-2018, DISPUESTO EN LOsf:.RTICUh9S 26 FRACCiÓN 1,26 BIS FRACCiÓN
111, 28 FRACCiÓN 1, Y 29 DE LA LEYDEADQPISIQI9f\jEp, I)RRE:NDf:.MIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO PORLA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 91,215, DE FECHA 06 DE AGOSTO
DEL 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 1, DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, LIC.
RAÚL SICILlA ALAMILLA, E INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCiÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, BAJO EL
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FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 21052*9, EN FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2012, MISMA QUE SE ANEXA AL
PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE LA C. ANA HILDA CHÁVEZ MEDRANO, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 109,813, DE FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DEL
2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 1, DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, LIC. RAÚL
SICILlA ALAMILLA. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE
SE IDENTIFICA CON PASAPORTE NÚMERO G-18358640, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS
QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: COMERCIALIZACiÓN DE TEXTILES, CALZADO, BLANCOS, UNIFORMES
INDUSTRIALES Y DEPORTIVOS, ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDER}\L pE CONTf5IBUYENTES CON LA CLAVE CCB1208066U1 y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN At\lTEEL REiGl$TRO FEiDERAL DE CONTRIBUYENTES Y CÉDULA DE
IDENTIFICACiÓN FISCAL, DE CONFOf5MIDADCON LA LEY DEL .IMPUESTO .SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO
FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDq~U [)OMICILlO EN CALLEiA.2:UCENA No....~O, COL. SANMIGUEiL CHALMA, TLALNEPANTLA
DE BAZ, ESTADO DE MÉXIl:;O, <C.P. 54140, MISMO QUE SEÑALA pAf5ALOS FINESi Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCI,JENfRA EN NINGUNO DEL9$ SUPl-IEsTO$l:;9NT¡;:NIDOS ENkO$ ARTfCUI..9S 50 Y 60 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTÓSYSERVICIÓS .DEL SECTORrpÚBLlCÓ, QUE1.E IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LqSf5¡;:QUISIT9SQl.JEESTASL¡;:C¡;: LAI..EYD¡;:ADQUISICION¡;:S,ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL ~Ei.c;TORIT(JBI...ICO,SyREGI..AMENTO, N3íCOMg/LASQI§POSI.c;19NES,4,pMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIAY LOS ANEXOS QUE/FORMAN PARTE INTEGRANTEOEL pRESENTECONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QU.E SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUEt\lTAN.c;0N LOS/f5EC..UR$OS NECESARIOS PARA CuMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUESE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPIROIMISO
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁ AS

FORMA Y Tt:F~Mlrlj()S SE ESTABLECEN

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJEiTOpEL PRESENTE CONTRATO .c;(.')NSISTE ENSQYE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES.c;(.')N~lpTENTES EN "ROPA" PARTI[)AS.1 '( 2, DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y El:;ONÓl\AICA$Y DEMÁS DESCRIPCIONES. ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA
Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTECÓNTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN "ROPA" PARTIDAS 1 Y 2, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.
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PARTIDA CANTIDAD UNIDAD
7332 PIEZAS

CONCEPTO
BATAS AZUL
MARINO

DESCRIPCION
ESPECIFICACIONES: GABARDINA 60% ALGODON y 40%
POLlESTER. ESTAMPADAS CON LOGOTIPO Y LEYENDA
SUTCONALEP EN COLOR VERDE EN EL LADO SUPERIOR
IZQUIERDO DEL FRENTE.
BATA DE TRABAJO LARGO A LA RODILLA. DELANTEROS: UNA
SOLA PIEZA CON TRES BOLSAS DE PARCHE: DOS
INFERIORES DE 17 CM. DE ANCHO POR 19.5 DE ALTO (+0.5
CM), UNA EN DELANTERO IZQUIERDO A LA ALTURA DEL
PECHO DE 14 CMS. DE ANCHO POR 17 DE ALTO (+.5 CM), LAS
BOLSAS DEBERAN ESTAR FIJADAS CON DOBLE PESPUNTE Y
PRESILLAS VERTICALES EN LOS EXTREMOS SUPERIORES,
LAS PUNTAS INFERIORES DE LAS BOLSAS DEBERAN
PRESENTAR CORTE DIAGONAL Y EN LA ENTRADA DE LAS
MISMAS DOBLADILLO CON PESPUNTE DE 2 CMS. DE ANCHO.
CIERRA AL FRENTEi MEDIANTE 4 BOTONES DE DOS
ORIFICIOS DEL NUMERO 3.0. (LOS 4 BOTONES Y OJALES
DEBEN .. DE PEGARSE EN FORMA EQUIDISTANTE Y
PRO¡:>ORCIONAL DEPENDIENDO DE LA TALLA E INICIANDO 14
CM DEL CUELLO HACIA ABAJO), CUELLO: TIPO SPORT CON
TAPA YFORRO (ENTRETELA DE PELLON), CON PESPUNTE A
0.5 C.MS.¡;:N TODQ EL CONTORNO YlJN ANCHO DE 8.5 CMS.
(+.5 C.M).iEppALDA:..o¡;: UNASOLA PIEZACON CINTURÓN DE
AJUSTE CON DOS BOTONES Y DOS OJALES TERMINADO EN
PIC.0,(LOSBOTON¡;:SDELCINTlJRÓN DEB.EN PEGARSE UNO
A 4 CM. .DEL PICO Y EL SEGUNDO BOTÓN A 6.5 CM
POSTERIORES), CON PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL
CQt-JTORNOY UN ANCHODE6 CI\IIS. (+.5 CM). MANGAS: DE
UNA PIEZA, EL EXTREMO INFERIOR DE LAS MANGAS DEBE
TERMIf\jARSE EN FOR~AREGTA CON UN DOBLADILLO DE 2.5
CI\II.EN •...•• TODA SU .·i CI.RGLJNFERENCIAY UN ANCHO
PROPORCIONAk ALA TALkA Y ENTRADAS kATERALES PARA
BOLSAS DE 17CMS. (+0.5 CM) DE LARGQCON PRESILLAS
HORIZONTALES EN LOS EXTREMOS. LA BATA DEBERA SER
SOBREHILADA. EN .SU INTERIOR UNIENDO TODAS SUS
PARTEP.GQN.OVERLOCKDE 5 HILOS CON PUNTADA DE
S§(3URIDAD.NQTAS: .TODAS LASCQSTURAS DEBERAN
PRESENTAR/apUNTADAS PORC,A.[)A 2.5 CMS. COMO
MINIMO..• .DEBERA TR,A.ER ETIQUET,A.COSIDA EN LA PARTE
INTERNA BAJA DEL CUELLO CON TALLA. COMPOSICiÓN DE
LA TELA E INSTRUCCIONES DE LAVADO. EMPAQUE: DEBERA
ENTREGARSE EN BOLSA DE PROTECCiÓN.

DE LAS SIGUIENTES TALLAS: 200 TALLA 30,

410 TALLA3f,]1.oTALLA34, 1,260 TALLA 36,

1,610TALLA38,1660 TALLA 40,810 TALLA 42

Y 800 TALLA 44
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INFERIORES DE 17 CM. DE ANCHO POR 19.5 DE ALTO (+.5
CM), UNA EN DELANTERO IZQUIERDO A LA ALTURA DEL
PECHO DE 14 CMS. DE ANCHO POR 17 DE ALTO (+.5 CM), LAS
BOLSAS DEBERAN ESTAR FIJADAS CON DOBLE PESPUNTE Y
PRESILLAS VERTICALES EN LOS EXTREMOS SUPERIORES,
LAS PUNTAS INFERIORES DE LAS BOLSAS DEBERAN
PRESENTAR CORTE DIAGONAL Y EN LA ENTRADA DE LAS
MISMAS DOBLADILLO CON PESPUNTE DE 2 CMS. DE ANCHO.
CIERRA AL FRENTE MEDIANTE 4 BOTONES DE DOS
ORIFICIOS DEL NUMERO 30, (LOS 4 BOTONES Y OJALES
DEBEN DE PEGARSE EN FORMA EQUIDISTANTE Y
PROPORCIONAL DEPENDIENDO DE LA TALLA E INICIANDO 14
CM DEL CUELLO HACIA ABAJO), CUELLO: TIPO SPORT CON
TAPA Y FORRO (ENTRETELA DE PELLON), CON PESPUNTE A
0.5 CMS. EN TODO EL CONTORNO Y UN ANCHO DE 8.5 CMS.
(+.5 CM). ESPALDA: DE UNA SOLA PIEZA CON CINTURÓN DE
AJUSTE CON DOS BOTONES Y DOS OJALES TERMINADO EN
PICO,(LOS BOTONES DE::L CINTURÓN DEBEN PEGARSE UNO
A 4 CM. DEL PICO Y EL SEGUNDO BOTÓN A 6.5 CM
POSTE;RIORES), CON· PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL
«ONTORNO y UN ANCHO DE 6 CMS. (+.5 CM). MANGAS: DE
UNA. PIEZA, EL EXTREMO INFERI9R DE LAS MANGAS DEBE
TERMINARSE EN FORMA RECTA CON UN DOBLADILLO DE 2.5
CM • EN TODA SU CIRCUNFERENCIA Y UN ANCHO
PRO¡:'gRCIO(\jI\L A LA TALLA Y ENTRADAS LATERALES PARA
BOLSAS DE 17 CMS.(+.5 CM) DE LARGO CON PRESILLAS
HORIZgNTALES EN L9S EXTREMOS. LI\BATA DEBERA SER
SOBREHILADA EN SU INTERIOR UNIENDO TODAS SUS
PARTES CON . OVERLOCK DE 5 HILOS CON PUNTADA DE
9SGljRIDAD.NOTAS: TODAS LAS COSTURAS DEBERAN
PRESENTAR 8 PUNTADAS POR CADA 2.5.CMS. COMO MINIMO.
DE~ERA TRAER ETIQUETA COSIDA EN LA PARTE INTERNA
BAJA DEL CUELLO CON TALLA,COMPOSICIÓN DE LA TELA E
INSTRUCCIONES DEi LAVADO. EMPAQUE: DEBERA
ENTREGARSE EN BOLSA DE PROTECCiÓN.

DE LAS SIGUIENTES TALLAS: 180 TALLA 30,

259 TALLA 32, 320 TALLA 34,400 TA
LLA3.6, 410 TALLA 38, 370 TALLA 40, 180
TALLA 42 Y 130 TALLA 44

OBSERVACIONES:

A).- A LAS MUESTRAS FíSICAS ENTREGADAS EN LA DIRECCiÓN DE PERS9NAL SE EVALUARÁ EL DISEÑO DE ACUERDO
A LO SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA, AS! MISMO EL "CONALEP" SE RESERVA LA OPCiÓN DE REALIZARLES ANÁLISIS
DE LABORATORIO, PARA VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LO SOLICITADO.

B).- SE MENCIONA QUE CON UN SOLO EXAMEN DE CALIDAD ES SUFICIENTE PARA LAS DOS PARTIDAS 1 Y 2.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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TALLAS DE BATA

11 11
TORÁCICO LARGO DEL TALLETALLA MANGA

11 ~. 11 CM CM CM

30 37.6 97 100.2 61

32 38.8 102 101.4 61

34 40.0 107 102.6 61

36 41.2 112 103.8 62

38 42.4 117 105.0 62

40 43.6 122 106.2 62

42 44.8 127 107.4 63

44 46.0 132 108.6 63

NOTA:
~.;Tt~. MEDIDAS TIENEN UNA TOLERANCIA DE + 1 CM. -

EL CONTORNO TORÁCICO ES DOS VECES LA DISTANCIA ENTRE COSTURAS DE
LA UNIÓN DE DELANTEROS Y ESPALDA, SE MIDE DE FRENTE A LA ALTURA DE

SISA

LAS ESPECIFICACIONES PARA LA TELA DE BAlAS SERÁN:

LOGOTIPO SUTCONALEP

EL LOGOTIPO DEL SUTCON¡!\LEPY LEYENDA SERÁN IMPRESAS EN LAS BATAS, SERÁ TODO EN COLOR VERDE Y DE LAS
SIGUIENTES MEDIDAS: DE 4 CIVI. PEALTO, POR 5 CM. DE ANCHO.

NORMAS
NMX-A-1833/1-INNTEX
2011
NMX-A-3801-INNTEX22012
NMX-A-059/2-INNTEX
2008
NMX-A-109-INNTEX-2012

NMX-A-158-1 NNTEX-2009

TIPO DE TELA

MASA
RESISTENCIA A LA TRAC.CION

RESISTENCIA AL RASGADO

CAMBIO DIMENSIONAL

COMPOSICION
MI::ZCLADE 57°(o¡!\LGOPON (MINIMO) y 43 %
POLlESTER (MAXIMO)
220GR/M2 MINIMO
URDIMBRE. 650 NEWTON MINIMO
TRAMA 300 NEWTON MINIMO
URDIMBRE 30 NEWTON MINIMO
TRAMA 30 NEWTON MINIMO
URDIMBRE +-2%
TRAMA +-2%

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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PARA LAS PARTIDAS 1 Y 2 BATAS

EL "PROVEDOR" DEBERÁ ENTREGAR UNA MUESTRA FíSICA LA CUAL DEBE ESTAR BIEN IDENTIFICADA, CONTRA
ENTREGA DE UN RECIBO DE LA MISMA, EXPEDIDO POR LA DIRECCiÓN DE PERSONAL HASTA UN DíA ANTES DEL ACTO
DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS DE LA PARTIDA 1 O DE LA PARTIDA 2 SEÑALADAS EN
EL ANEXO NO. 1 Y QUE DESEEN OFERTAR, DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS EN LA
DIRECCiÓN DE PERSONAL DEL "CONALEP", UBICADA EN AV. CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO.147 NORTE, COLONIA
LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, EDO. DE MÉXICO. LAS MUESTRAS DEBERÁN SER ENTREGADAS EN ÓPTIMAS
CONDICIONES, IDENTIFICADAS CON LA RAZÓN SOCIAL DEL "PROVEEDOR", EL NÚMERO DE PARTIDA COTIZADA Y NO
SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE PRESENTAR EL LOGOTIPO DEL SUTCONALEP. ASIMISMO, DEBERÁN PRESENTAR EL
RECIBO QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LAS MUESTRAS DENTRO DEL SOBRE CORRESPONDIENTE Y COPIA O ARCHIVO
DEL REPORTE DE LOS RESULTADOS DE ANÁLISIS DE CALIDAD REALIZADO A LA TELAS Y QUE DEBERÁN DE CUMPLIR
CON CADA UNO DE LOS VALORES REQUERIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO, DICHO REPORTES DE CALIDAD DEBERÁN SER
EMITIDOS POR UN LABORATORIO DEBIDAMENTE ACREDITADO ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACiÓN (EMA)
Y PODRÁ SER SOLO UNO EN CASO DE COTIZAR ~ASDOS PARTIDAS. Así MISMO SE INDICA QUE CON UNA MUESTRA
ENTREGADA DE LA PARTIDA UNO O DOS SERÁ SUFICIENTEPARACOTIZAR LAS DOS PARTIDAS.

SE HACE LA ACLARACiÓN QUE ESTAS MUESTRAS NO SERÁN DEVUELTAS.

EL "PROVEDOR" EN CUALQUIERA DE LAS PARTIDAS DEBERÁ PRESENTAR DE LA(S)PARTIDA(S) ADJUDICADA(S)
MUESTRA CON LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS,PARA QUE SEAN AUTORIZADAS POR LA DIRECCiÓN DE
PERSONAL, EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE AL DE
LA NOTIFICACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN .. LA DIRECCiÓN DE PERSONAL EVALUARÁ QUE LAS PRENDAS CUMPLAN CON
LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS.

SE HACE LA ACLARACiÓN QUE ESTA MLJESTRA DEBERÁiENTREGAR§E Y QUE pUEDE EN CUALQUIER TALLA O MEDIDA
Y DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS EN LA DIRECCIÓN[)Ef'J::~SONAL, UBICADA EN CALLE
16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DEMÉXICO

SE HACE LA ACLARACiÓN QUE ESTAS MUESTRAS NO SERÁN DEVUELTAS.

CON FUNDAMENTQEN EL ARTícULO 31 DESU.R;GLAMENTO, MISMO QUE REFIERE QUE,ENLOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACiÓN QVE REALICEN LAS DEPENDEN.CIAS Y ENTIDADES SE DEBERÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS OFICIALES.MEXICANASY DE LAS NORMAS. MEXICANAS, SEGÚN PROCEDA, y AF,6,.LTA DE ÉST,6,.S, LAS NORMAS
INTERNACIONALES, PREVIA CONSULTA DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, INTERNACIONALES, DE
CONFORMIDAD CON.LO DISPLJESTQPOR LOS ARTíCULOS 53 Y55 DE LA LJ::YfEDE~AL SOBREMETROLOGIA Y
NORMALIZACiÓN Así COMO EL CATÁ~OGO DE NORMAS DJ::L,i\SECRETARíA DE ECONOMíA, EL "PROVEEDOR" CUMPLIRÁ
CON LAS SIGUIENTES NORMAS OFICIALES MEXICANAS YIO NORMAS MEXICANAS:

.PARA LAS PARTIDAS 1Y2 BATAS

NMX-A-1833/1-INNTEX-2011
NMX-A-3801-INNTEX-2012
NMX-A-059/2-INNTEX-2008
NMX-A-1 09-1 NNTEX-2012
NMX-A-158-INNTEX-2009
NOM-004-SCFI-2006

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE
ACLARACIONES DE FECHA 11 DE JULIO DEL 2018.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO~

QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS PO. R. EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES: Q. 2\-
ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR". .

pr-ADMVO-CONALEP-001-pr-01-F-01)'.
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ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS D~ FIANZA, DE CARTA GARANTíA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2018 CON RELACiÓN AL ARTícULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $1,183,702.78 (UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
DOS PESOS 78/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION PRECIO SUBTOTAL SIN I.V.A. TOTAL DE LA
DE UNITARIO I.V.A. PARTIDA

MEDIDA SINI.V.A. (INCLUYE I.V.A.)

1 7332 PIEZAS BATAS AZUL MARINO $124.70 $914,300.39 $146,288.07 $1'060,588.46
2 2201 PIEZAS BATAS BLANCAS $122.40 $269,402.39 $43,104.39 $312.506.78

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN D.EL CONTRATO.

LA ADJUDICACiÓN D1:L"RESENTE CONTRATO~E·ADJlJplc::Ó CQNEL AJUSTEC::0RRESPONDIENTE A SUS
PROPUESTAS PRESENTADAS, DE CONFgRMIDAD AL OFICIOc::ON REfERENCIA NO. DP/940/2018, EMITIDO POR LA
COORDINACiÓN DE REMUNERACIONES Y Re.LACIONES LABORALES y DICTAMEN FIRMADO POR EL DIRECTOR DE
PERSONAL, EN EL CUAL SE MENCIONA UNA REDUCCiÓN DE .BIENES POR ELI-jECt-tO DE QUE EL PRESUPUESTO QUE
SE TIENE PARA LA ADQUISICiÓN REBASÁLAS PR.OPUESTASNlÁSI3AJAS, EN lJf\lPQRCENTAJE MENOR AL 10%, Y SE
DICTAMINA LA CONVENIENCIA DE EFECTUAR LA REDUCCiÓN RESPECTIVA,DERIVADÓDE YA NO PODER ASIGNAR MÁS
RECURSOS PARA LA ADQUISICiÓN pE13IENES,LOA~TER.IORSÜ~JENTADOENELA.~T[C::YLO 56 .DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCO,DERIVADO DEL OFICIO DE CIERRE
EMITIDO POR LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO NO 307"A.-1892.

QUINTA.: CONDICIONES DE PAGO).EL PAGOSEHEAUZARÁEN UNA SOLA EXHIBICiÓN pOR PARTIDA COMPLETA CONTRA
ENTREGA DE LOS§IE:NES RECIBIDOS A ENTE~ASATISFAcCIÓN DEL "CONALEP", EL CUAL NO PODRÁ EXCEDER DE 20
DíAS NATURAL.ES POSTERIORES A LAPRESENTACIÓN DE LOS CFDI DE CONFORMIDADQON EL ARTíCULO 51 DE LA LEY
DE ADQUISICIONE$, ARRENDAMIENTOS Y SE:;HVICIOS DEL SECTOR pÚBLlCO,SIEfv1PREY CUANPO.REÚNA TODOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y A PLENA CONFORMIDAD.

EL CFDI DEBERÁ E:;)(PEpIRSE A NOMBRE. PEFCOLEGIO NAClqI'JALDEE:DYCACI()NPROFESIºNALT~CNICA,CON R.F.C.
CNE-7B1229-BK4, D()fv1Ic:ILlO FISCi\L. CALLE:; 16 PE: SEPTIEMBRE NO. 147NOl}TE,CpL LÁZAROc:ÁRDENAS, METEPEC,
EDO. DE MÉXICO, C.P. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DELOSBIENES CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL CONTRATO.

LOS PAGOS AL "PROVEEDOR" DEL SERVICIO· SE EFECTUARAN. PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA BANCARIA. PARA LO QUE ES INDISP.ENSABLE QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA LOS
SIGUIENTES DATOS, AL MOMENTO DE ENTREGARLA DOCUMENTACiÓN SOLICITADA EN EL INCISO 1) DEL PUNTO VI DE
LA PRESENTE CONVOCATORIA:

-CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR.
-FECHA DE APERTURA
-MONEDA
-INSTITUCiÓN BANCARIA.
-SUCURSAL
-NO. DE PLAZA
-NÚMERO DE CUENTA.
-CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DíGITOS) (CLABE)
-ESTADO DE CUENTA.
-REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC)

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 27 DE JULIO AL 24 DE
SEPTIEMBRE DE 2018, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: TIEMPO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ
REALIZARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO, CUMPLIENDO CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERÁ LA ENCARGADA DE VERIFICAR
QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL "CONALEP" y PROPUESTO EN
LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR".

a) TIEMPO:
LA FECHA DE ENTREGA PARA TODAS LAS PARTIDAS SERÁ 60 DíAS NATURALES, DESPUÉS DEL DíA HÁBIL
SIGUIENTE DE NOTIFICADO EL FALLO.

b) CONDICIONES DE ENTRE<:;A: EL "F'ROVEEDOR" D~s'ERÁ ENTREGI?R LOS BIENES DE ACUERDO A LAS
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO NO. 2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

a) LUGAR DE ENTREGA>OE LOS BIENES: LOS BIENES DE LAS PARTIDAS 1 Y 2 SERÁN ENTREGADOS EN LAS
OFICINAS DEL §UTCONALEP, UBICADAS EN PET$N NO. 403,S;pLONIA \JÉ§TI~NARVARTE,DELEGACiÓN
BENITO JUÁREZ,CIUDAD DE f\1É.X1CO, EtJUN HORARIO DE 9:00 I? 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES,
UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO.

OCTAVA: TRANSPpRTE DE LOS BIENES;~~L TRANSPpRTEDE LOSBIEt-¡ESCPRRERÁ A CARGQDEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGÁrOTAL DE LOS f\1ISry10S, EN.EL L!.JGAR .CITADO EN. LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE
CONTRATO, Y A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP'.'.

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEOOR".- EL "PROVEEDOR",iSE.OBLlGA A. REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONF9RME AL PROCEDI.MIENTO ESTA§LECIDOEt-¡ EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DELSUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE S;ALCULARAN SQBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXGES9 EN CADj\CASOYS¡;: COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE pONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPON§ABILIDADES DEL"PR9VI:I:[)OR".- ~L "PR()\lEE[)()R"iS¡;:RÁi::L ÚNICO RESPpNSABLE DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES YiPEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DETAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJ.UICIOS QUEPOR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL,A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN cuyo SUPt,JESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES'~
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: ~

:~;DMVO;:EP-001-P'-01-F-01Q "')
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A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranetgob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO
CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR EL pERIODO DEL 27 DE JULIO AL 24 DE ~EpTIEMBRE DE 2018, MÁS UN PERIODO DE
60 DíAS NATURALES, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR"
DEBERÁ EXHIBIR UNAÓARTA GARANTIAOUEAMPARE: LA CALIDAD DE.L()S I3IE:NES, MISMA QUE CORRERÁ A
PARTIR DE LA FE:CH~ QUE SE ENTREGUEN LQS BIE:NE:SDEOONFORMIDAD C.oNI..~ CLÁUSULA SEGUNDA Y EL
ANEXO No. 2 DE:LPRESENTE CQfljTRATO,$STA EN/PAPEl.. MEMBRETADO Y GON LA FIRMA DEL APODERADO
LEGAL DEL'.'PROVEEDOR" qUE§ERÁfljREVISADASYAPROBADAS EN SU.CASO POR EL "CONALEP", DE
CONFORMIDAD CON ELARTíCUL077 Y78DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE H~RÁ EFECTIVA LA GARANTíA DECUMPI..IMIE:fljTOCU~fljD0.\N()SE. CUMPLAfIj LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTR~TO; L0.§ ~IE:NE:SNOSEAN •ENTREGA[)QSEfIj. LAS .FiECHAS ESTIPULADAS;
CUAND.oI..0S PRO[)UCTO§Y SERYICIQSfljOPUMPl..ANGQN LAS.ESpECIFIGACIQNESPACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO·DE./AI,.GUNA DELA§q~LIG~GIONES DEL"PROYEE[)OR".iL~ OBLlG~GIÓN GARANTIZADA
SERÁ DIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DELOSBIENES, y EN CASO PE PRESENTARSE
ALGÚNINCUMPLlMIENT() SE HARÁ EFECTIVALArv1ISrv1AEN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓt-JAL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIO§MODIFICATORIOS
DERIVADOS DELRRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN.FORMALlZARSE POR ESCRITO YSERSUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. L.Jl,S MODIFiCACIONES NO PODRÁN VERSARSOI3REPRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, y EN GENERAL.CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDI.GIONE.SrvtÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR"G.OMpARADASGQN LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DECONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCER~:/PRgRROGA~.• CON FUND~MENTO EfIj LA FRAGClÓflj XV/.DEL ARTIGULOI45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARR,gN[)AMIENTOS YSERVIGIOS DEL SECTOR PÚ~k1CO,SE;PQDRÁN OTqRG~RpRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROYE;EDOR",PE;RIVADODECASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO\{ DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTQRGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTAD~SpRIGINALMENTEY SE REALICE DENTR.o DEL PRE;SENTEE:JERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICOOUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULOq2DE\.,ALEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP': REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR': LOS GASTOS N9
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE\
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. (~
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DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O. LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERrSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLEClpAS EN ELPRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTELO DECLARE EN CONCURSO MERCANTILO SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE/ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLlMI¡:NTO DEL CONTRATO.
12.- POR REBASAR EL MONTO LíMITE DE ~PLICACIÓNpE PENAS CONVENCIONALES.
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DEiCONTROL ENEL "90NALEP" EMITARESOh~CIÓNQUE DETERMINE QUE

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACIé)N. FALSA, .O ACTUÓ. CON DOLO O M~LA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DEGONTRATACIÓN,EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNAAUDIEI\lCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA
INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁA CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DELINCl.JMPLlMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARAQUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DrAS HÁBILES EXPONGA LO QUE ASUDERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO,iLAS PRUEBAS QUE ESTIME pERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO AQUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUEHUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN. DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENE~
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO'QVIA ACEPTACiÓN Y
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 \
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VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBlqUE¡:N UN ¡:JE8.QIClq FlpCAL DifERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PO[)HÁ RE:CIBIR LOS BIENES{!? SE:RVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE I.pS MISMOSY SE CUENTA CON p,A.RJ7ID:f\iY DlpPONIBILlDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGEr-.JIE:, DEBIENDO MODIFICARSE: LA VIGENCIA/DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO. EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS,GO~VENGIONALES.-DgCON¡=ORMIDA[)CON ELARTlcULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y'pERVICIOS[)ELSE:CTqRPQBLlCq,9§" Y9$ [)E~'LJiRgGbAIy1¡:NTO,EI.~'C()~ALEP"APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO ENi,LII. ENIRE:GA PE:i L.OSBIENE:S,LASPENA~CQNVENCIONALES.DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

~ POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DELAENTREGATOIALPELQ~BIENESCONEORMEALANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN EL PRESENIECÓNTRAIO,L.t\ipENAiSERÁ I(OREC1% DIARIO HASTA POR ,l.JN 10% DE MONTO
TOTAL DEL CONTRATO.

~ POR ATRASO DEiALGUNA PARTIDA ¡:N"L..A<ENTRE:GAQEbOS BI¡:N¡:pCqNfcpRME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADOE:N ELCONTRATO, LApENA ~ERAp08.EL1'YoDIARIO HASTA>P08.l.JN1Q% TOTAL DE LA
PARTIDANOENTREGADA.

DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10%
CONTRATO.

TOTAL DEL

~~~~~~;~P6~~:f\~~~Clg~~s~~~e~~6g~LÁE~~~~~~~E~'~~b~~I~~~~~ªE~~~¡C~~~jg~f~~s g~~~TRRE~~~~~ ("
CONTRATO, SERÁEbÚr-.JICO RESPONpA,ªLE,DE LAS OBLlpACIONE:pDERIV'ADAS pE LAS,Plp!?OSICIONES LEGALES Y\
DEMÁS ORDENAMIENTQpEN MATERIA FISCAL, ,DE:,'L TSABAJO.Y p,¡:GUR,lOAD SOCIAL, POR,.,>LO qUE "PROVEEDOR" EN \-,
FORMA EXPRESA L1BE8.AA EL"CONALEP"DE CUALQUIERCONTROVE:8.SIALE:GAL QUE PUDIERA SURGIR. • "

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, PORLq MISMO,EN¡:~ESPONDERA pU COSTA DE:TcpPA.S~SRECLAMACIONESQUE SUS
TRABAJADORES PRESENTARE:N"E:Npl.JCONTRA, O ENCONTRADEL"CON~I"EP",J:>ORI"OQUE EL "PROVEEDOR" LIBERA

AL "CONALEP" EN FORMA EXPREp~;]E~i~t~i~I.~~~=S~O~SABILlD~~>~~,~~LBrSPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE EN"'BEp~pELOSI3IENES.-EL"PRQV~EDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,~
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS,'CON ,E:LRROPQSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU ~
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ LOS BIENES POR CONDUCTO DE LA
DIRECCiÓN DE PERSONAL, QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE
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PROPORCIONE EL "PROVEEDOR", Y QUE ESTOS SE ENTREGUEN DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANEXO No. 2 "ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS" Y DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZAN EN EL PRESENTE CONTRATO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, LOS
OFERTADOS EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN DEBERÁ SER DENTRO DE LOS TRES DíAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN POR
ESCRITO AL "PROVEEDOR", EN CASO DE NO SUMINISTRAR EL BIEN SE PROCEDERÁ CONFORME AL PUNTO DE PENAS
CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE .qONCILlAqIÓN.-. EN CUAI..QUIER MOr,¡¡ENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARIADE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVOPA AUDIENCIA DE GONCll..lI\CIÓN Y crrARÁ A."LAS PARTES''c. piCHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHADE RECEPCIÓNDE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LAAUDIENCIA\pE ••·CONCILlAClqNi §ERÁ ··OE3L1caATORIAPARAAr,¡¡BAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR"TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIADE.CONCILlACIÓN,LA SECREJARJA pE LA FUNCIÓNPÚBLlCA,TOr,¡¡AN[)O ENiCUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD? Y LOS ARcaUMENJqSQLJEHICI~RE VALER EL'jqONALEP", D~TERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE GONJROVERSIAYEXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LASPISPOSICIONES DE LALEYDE.ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLlCO,SIN PREJUZGAR SOBREELCONFLlCTO.PLANTEADO.

EN EL SUPUE§,.'CliPE QUE "LAS PARTES" I..LEGUEN AUN AG.LJERDO DURANTE LA G.qNCILI,tI.GIÓN., EL CONVENIO
RESPECTIVO OE3LI.GARÁ A.LAS r,¡¡ISMAS, y SU CUMPLIMIENTO popRASERDEMANPADOgORiLA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIE.NTE..? LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁSi::GUIMIENTO A . LOSiACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CQNALEP" Dr;BERÁREMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DECUMPLlMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS PEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTESCITAOÁ.

EN CASO DE NOE>$:.ISTIR ..ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PAIRH::S" PO[)RA.N OPTAR?PORCUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

VIGÉSIMA PRIMERA: TRA",SPARENCIA Y. ACCr;SO AiLA INFORMACiÓN PÚBLlCA)'PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLlMIENTq A LA LEY GENERAL DE TRANSPAREN(:IA Y ACCESqÁ.LAINFORMACIÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRAN§PARENGIA Y ACCESOA ...LI\ INFqRMACIÓN PÚBLICA "LAPeARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN ••. PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAB,.Ti::NPR,Á.. ESTA CARA<3TE:RíSTIc:A, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y GUANPO NO SEA CLASIFICADACOMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.
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/AN~¿ DA CHAV9! I\(IEDRANO
APODE í\DA DE COMERCIALlZADORA
l/<' CODE BLUE(S. A.LQE C. V. . /

REVI~~X:E
\ ),~ !

LIC. MA DE LOS ANGELES
SÁNCHEZ CRUZ

COORDINADQRA DE ADQUISICIONES
YSERVICIÓS .

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 27 DE JULIO DE 2018./1//

POR L" QNALEP" POR EL :'J?ROVEEDOR"

fV/1~ //. )
/ ¡

/1

r\

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES CAS-028/2018, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE \
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y POR LA OTRA, COMERCIALlZADORA CODE BLUE, S. A. DE C. V., CON FECHA 27•...•. D\.l
JULIO DEL 2018. i . ¡

/ !

: "'-
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NOTARIA putnJCANo. I
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_ • -ARTICULO SEGUNDO.' EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD SERÁ EN CALLE AZUCENA

~.<1

°1_________ •• ••• ._ ESTATUTOS----·---··--··-----·_-·····-·_- ,<
_. _. , • , _, __ •• , TITULO PRIMERO.". • • _. __ • __ . _•••• _, f\ ;U, ~~I. . , 'k...
- - •• , - - - - - • - - - - ,-DENOMINACION, DOMICILIO, DURACION Y,OBJET.O,. -. - - - - - .... -. - --O' -=- .
_ •• ARTICULO PRIMERO.· LA SOCIEDAD SE DENOMINARA: "COMERCIALlZADORA COD -. í

, • I
BLUE", CUYA DENOMINACiÓN IRÁ SIEMPRE SEGUIDA DE LAS PALABRAS "SOCIED1" )i' ¡
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", O DE SUS ABREVIATURAS "SA DE C. V."....•. - .. - - -~ il....,J 1

~)I

• _ _ ÚNICA.- LAS PERSONAS MENCIONADAS AL PRINCIPIO DE' ESTE INSTRUMENTO,

CONSTITUYEN UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA8LE, MEXICAN/\ QUE SE

REGIRÁ POR LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y POR LOS SIGUIE.\iTES: --

NUMERO 30 TREINTA COLONIA SAN MIGUEL CHALMA. TLALNEPANTLA. ESTADO DE MEXICO

C.P.54140 SiN PERJUICIO PARA PODER ESTABLECER SUCURSALES O AGENCIAS EN

CUALQUIER PARTE DE LA REPUBLlCA MEXICANA O DEL EXTRANJERO, SI Así LO DETERMINA

I .
______ •• - - __ - • - • - - - - • - • C L A U S U L A S.- • - - - - • ; .- • - - - - - - - • - - • - •• - - • - - - - - -

__ " •.•• . - - -. 'COMERCIALlZADORA CaDE BLUE-·· - - - - - -. -

• ., - _- - - -. - - - - - - - -' - PROTESTA DE LEY··· - - -. - - - -. -., _. - - - -. - -' - .•..• - --

_•• EL SUSCRITO NOTARIO. PROCEDI A PROTESTAR A LOS COMPARECIENTES PARA QUE SE

CONDUZCAN CON LA VERDAD, EN LAS DECLARACIONES Y t~ANIFESTACIONES QUE EMITAN

Y SE ASIENTEN EN ESTE INSTRUMENTO, APERCIBltNDOLos DE' LAS PENAS EN QUE

INCURREN Y S,E LES APLICAN A LAS PERSONAS QUE SE CONDUCEN FALSAMENTE ANTE

NOTARIO PÚBLICO SEGÚN LO DISPONEN LOS ARTlcULOS 40 CUARENTA y 108 CIENTO OCHO

DE LA LEY DEL NOTARIADO. Asl COMO EL 313 TRESCIENTOS TRECE DEL CÓDIGO PEJW:iv."
, . -,.::,

AMBAS LEGISLACIONES VIGENTES EN EL ESTADO DE HIDALGO; Y UNA VEZ APERCI8IDO"'"'---"

LOS COMPARECIENTES UEVAN A CABO EL PRESENTE ACTO EN LOS TÉRMINOS DE LAS

SIGUIENTES.· - - , - - - - • - - - - - - - • - • - • - - - - - - _. - - - • - - - - - - : • - .• - - • - .• - •. - - •. - .. - •• - -

• - - EXPEDIENTE NÚMERO.-10400/2012NLO.- - - - - - -'" - - •• ~ _., - - •• - - - ---
• I

_- _ESCRITURA NUMERO.- 91,215.- NOVENTA Y UN MIL DOSCI~NTOS QUINCE.- - _••. '" - -.-

• _, VOLUMEN NÚMERO.- 1,207.- MIL DOSCIENTOS SIETE. - •• ,'- - - -. - - - - - - - - - - •• - - - - -. -

_•. EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, A LOS SEIS OlAS DEL MES

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ANTE MI. LICENCIADO RAÚL SICILIA ALAMILLA,

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO '1 UNO, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, Y ,'JOTARIO

DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, ACTUANDO EN EL PROTOCOLO ORDINARIO A MI

CARGO, HAGO CONSTAR EN ESTE INSTRUMENTO QUE C0/o1PARECEN LOS SEÑORES ANA
I

HILDA CHAVEZ MEDRANO Y 'JESUS DOMINGUEZ MAYA, Yi DIJERON: QUE OTORGAN UN

CONTRATO DE CONSTITUCiÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, BAJO LA

DENOMINACiÓN DE: - - •.. - - - • - •• - • - . - - ..••.•• - - - •• - .. - - - •..••. - ••...•..•...• - -
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LA ADMINISTRACION DE LA MISMA. - - - - - - - - - - - - - - • _•• - - - • - ••. - • - -' - - • - •• _••••• - -

_ - • ARTICULO TERCERO.- LA DURACION DE LA SOCIEDAD SERÁ DE NOVENTA Y NUEVE

AÑOS. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA ESCRITURA. - - • -1, --' - -. -----_•• --_.
. ! "

- - - ARTICuLO CUARTO.- SU OBJETO SOCIAL SERA: - -' - - - -" _•• - .'. _•. , - - - - _•• -" - •• -

- • - COMERCIALlZACION DE TEXTILES, CALZADO, BLANCOS, UNIFORMES INDUSTRIALES Y

DEPORTIVOS.- • - - • - - - • - •• - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

-' - POR LO QUE ENUNCIATIVA, PERO NO L1MITATIVAMENTE LA SOCIEDAD PODRÁ: - - - - - -.

- - - l.- 'EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS DE COMERCIO, PUDIENDO COMPRAR, VENDER,

IMPORTAR Y EXPORTAR TODA CLASE DE ARTICULOS y MERCANC/AS RELACIONADOS CON

SU OBJ=:TO SOCIAL.- - - - - - - - - - -. -. - - - - - - - - - - _•• - - - - - - - - - - - - - ¡. ---. -~- _. --------.
- - -11.· ./l,DQUIRIR POR CUALQUIER TITULO PATENTES, MARCAS INDUSTRIALES, NOMBRES

COMERCIALES Y CUALQUIER OTRO TIPO DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.

L1TERARJP. O ARTlsTICA.- • - - - -'- - - - -' - •• - - - - - • - - - - - - • - - - - - - • - - - - • - - ••• - - - - - • - - - ••

- - -111.· :J8TENER POR CUALQUIER TITULO. CONCESIONES, PERMISOS, AUTORIZACIONES O

LICENCIAS, AS! COMO CELEBRAR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS RELACIONADOS CON

SU OBJETO SOCIAL, CON LA ADMINISTRACION PUBLICA SEA FEDERAL O LOCAL.· • - - - - - - - --
i

-IV.- COMPRAR, VENDER. O RECIBIR A CUALQUIER TITULO,! ACCIQNES. BONOS,

OBLIGACIONES Y VALORES DE CUALQUIER CLASE Y HACER RESPECTO A ELLOS TODA

CLASE DE OPERACIONES.- - - - - - - - -' - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - _. - - - • - - -

- - -Y.- EMITIR, GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, AVALAR, DESCONTAR Y SUSCRIBIR TODA CLASE

DE TiTlJL.OS DE CRÉDITO.- - - - - • - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - • - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - 

• - - VI.- ADQUIRIR ACCIONES DE SOCIEDADES DE OBJETO SIMILAR- - - _. - - - - - - - - • - - - - - - 

- - -VIL· ACEPTAR O CONFERIR TODA CLASE DE COMISIONES MERCANTILES O MANDATOS.--
i

- - • VIII.- ADQUIRIR, ARRENDAR Y/O DAR EN COMODATO TODA CLASE bE BIENES MUEBLES E. !
INMUEBLES, DERECHOS REALES Y PERSONALES.- - _. - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - • - - - - - - - --

•• - IX.- CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO.- - - - - - - - - • - - - - - - - -. - - - - - _- - - - __ - _- __ •

- • -X.- O"ORGAR AVALES Y OBLIGARSE SOLIDARIAMENTE, ASj COMO CONSTITUIR

GARANTIAS A FAVOR DE TERCEROS.- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - _• - __ • - __ • __

• - -XI.· CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES, RELACIONADOS

CON SU OBJETO SOCIAL- - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - -'- • - _- _~ • __ • •• _• _
I

- - ARTICULO QUINTO.' EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD ES VARI¡"'BLE, SIENDO EL FIJO

M/NIMO LA CANTIDAD DE $50.000.00: CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, QUE SE

DIVIDE EN CINCUENTA ACCIONES NOMINATIVAS, CON VALOR NOMINAL DE MIL PESOS

MONEDA NACIONAL, CADA UNA DE ELLAS Y EL VARIABLE SERÁ ILIMITADO ES VARIABLE SON

UN MiNIMO FIJO DE $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL) Y UN MÁXIMO

ILIMITADO.;· • - - - - -. - ••• - - • - - ••• - - - _- • •• .•• __ • •••• _ • __
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EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES SUSCEPTIBLE DE AUME~TOS y DISMINUCIONES, SIN

NECESIDAD DE REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES Y CÓN U\ ÚNICA FORMALIDAD DE

QUE SEAN APROBADOS POR LA ASp,MBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Y

OBSERVARÁ LO ESTABLECIDO POR LA LEY PARA PROMOVER LA iNVERSiÓN MEXICANA Y

REGULAR LA INVERSiÓN EXTRANJERA. TODO AUMENTO O DISMINUCiÓN DEL CAPITAL

SOCIAL, DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL LIBRO DE REGISTRO QUE AL EFECTO LLEVARÁ LA,
SOCIEDAD.•••••••••••••••••••••••• - •••• ·-.-····- •• ~-···.:••••••••••.••••• -.

A) .• AUMENTOS DE CAPITAL.' CUANDO AUMENTE EL CAPITAL SOCIAL, LOS ACCIONISTAS

TENDRÁN DERECHO PREFERENTE PARA SUSCRIBIR LAS ACCIONES QUE SE EMITAN EN

ARTICULO SEXTO.' LOS SOCIOS SUSCRIBEN LAS ACCIONES DEL CAPITAL MJNIMO /, QUE SE

REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR EN LAS PROPORCIONES! QUE SE ESPECIFICAN EN EL

ARTICULO ANTERIOR Y EN EL ARTiCULO PRIMERO TRANSITO~'O .••••• " •••..•.•..•••••

•• ·ARTICULO SÉPTIMO.· CADA UNO DE LOS SUSCRIPTORES DE LAS ACCIONES HAN

EXHIBIDO, APORTANDO EL DINERO EN EFECTIVO, EL VALOR DE CADA ACCiÓN SUSCRITA

EN CONSECUENCIA, ESTÁ EXHIBIDO TOTALMENTE EL CAPITAL SOCIAL MiNilvlO, LOS

ACCIONISTAS DECLARAN QUE U\ SUMA DE CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, .

IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL MINIMO SE ENCUENTRAN EN LA CAJA DE LA SOCIEDAD.••••

••• ARTICULO OCTAVO.' EN LO QUE EXCEDE DEL MINIMO FI~ADO EN EL ARTICULO QUINTO,
I

: .. ;; ,

I

1

EXPIDAN Y FIRMARAN LOS CERTIFICADOS PROVISIONALES.

,
PROPORCiÓN AL NUMERO DE ACCIONES PROPIEDAD. NO PODRÁ; DECRETAR SE EL \..,
AUMENTO DE CAPITAL SI NO ESTÁN TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS "OD;~~j.... \

ACCIONES EMITIDAS CON ANTERIORIDAD A LA SOCIEDAD.•••••••.••.•.••••••.•.• _••.~

'\
B).• REDUCCiÓN DEL CAPITAL.· L A REDUCCiÓN DEL CAPITAL SOCIAL SE EFECTUARA POR

U\ AMORTIZACiÓN DE LAS ACCIONES JNTEGRAMENTE PAGADAS, MEDIANTE REEMBOLSO A \ ':")

LOS ACCIONISTAS. LA DESIGNACiÓN DE I.AS ACCIONES A'FECTAS A AMORT1ZACION SE :áI
HARÁ POR ACUER.DO UNÁNIME DE LOS ACCIONISTAS. O EN S~ DEFECTO POR SORTEO~ 01
ANTE NOTARIO PUBLICO O CORREDOR TITULADO. EN ESTE ULTIMO CASO, Hf:CHA L~<
DESIGNACiÓN DE LAS ACCIONES, SE PUBLICARÁ UN AVISO EN EL DIARIO OFiCIA:. y E~:l) 1

IMPORTE DEL REEMBOLSO QUEDARÁ DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACiÓN A DISPOS'CIÓ~~I
:~::S:~:~~:T~~_~ESPECTIVO~: _~N _l_~S _~F1CI~~S_OE¡LA_S~:EOAO S:N_DEVENG~O::: I
• • • ARTICULO NOVENO.· LOS TITULOS DE LAS ACCIONES ,ESTARÁN FIRMAD!',S POR EU; l

ADMINISTRADOR ÚNICO O POR DOS CONSEJEROS EN SU CASO, Y DE IGUAL ~':/\NERA S . i JJ¡
:- J'

CADA TITULO O CADA : ,,,.r ;

,

i
l.,(¡
:'11
I

1
1:
l',.
I

¡
i
"l,

1 .. ~.
.¡

1:

l·

/y

CERTIFICADO PUEDE COMPRENDER UNA O MÁS ACCIONES SEGUN LO PiDAN LOS

ACCIONISTAS. LOS TITULaS o CERTIFICADOS DE LAS ACCiONES, VEINTICINCO DE LA LEY

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, LLEVARÁN IMPRE~O O GRAVADO EL ARTiCULO
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. 1

DÉCIMO u:; ESTOS ESTATUTOS. - - - - - - _. - - - •• - - - - - - - - - - _. - -' _. - -' - •••• _. - - - - - - - -

- • - ARTICULO DECIMO.- LOS SOCIOS EXTRANJEROS ACTUALES O FUTUROS DE LAS,

SOCIEDADES DE QUE TRATE, SE OBLIGAN FORMALMENTE CON LA SECRETARIA DE
I .

RELACIONES EXTERIORES A CONSIDERARSE COMO NACIONALES RESPECTO A LAS
!

ACCIONES DE DICHAS SOCIEDADES QUE SE ADQUIERAN O DE QUE-SEAN TITULARES, Asl

i
COMO DE LO S BIENES, DERECHOS, CONCESIONES, PARTICIPACIONES O INTERESES DE

QUE SEAN TITULARES TALES SOCIEDADES, O BIEN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES,
'.

QUE DERIVEN DE LOS CONTRATOS EN QUE SEAN PARTE LAS PRO¡;'IAS SOCIEDADES CON
i

AUTORID,'1DES MEXICANAS, y A NO INVOCAR, POR LO MISMO, LA: PROTECCiÓN DE SUS

GOBIERiWS, BAJO LA PENA, EN CASO CONTRARIO, DE PERDER EL BENEFICIO DE LA NACiÓN. i
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HUBIEREN ADQUIRIDO. - - • - - -1- -' -.. ,. -- .. -------
• _••••••.•.••••• - _••••••• ' - - -T I TUL O S E G U N D O _. - -' - _'o - _•• - - _. - •• - _. - - --

- - - ••••.••• - •• - • - • - - ••ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. - • - O" - •• - • - •• - - O - • -- •• -

- - • ARTICULO DECIMO PRIMERO.- LA ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO

DE UN ADMINISTRADOR ÚNICO QUE SERA SIEMPRE DE NAc'!ONAlIDAD MEXICANA. ESTE

DURARA s:N SU CARGO DOS AÑOS, LOS CUALES SE CONTARÁN DE UNA ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA A OTRA DE LA MISMA ESPECIE DE LAS QUE DEBEN CELEBRARSE EN

EL PRIMER TERCIO DE CADA AÑO Y PODRA SER REELECTO. ••L--. -.. -------.---
• - - ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- EL ADMINISTRADOR ÚNICO TENDRA LAS'FACULTADES

SIGUIENTES: - •. - - •• - - -. - - - ••• - - - - • O • - - - - - - - • - - _. - _ - • __ ••• _ •• " ••• •• __ ••

1.- LAS QUE CORRESPONDAN A LOS APODERADOS GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES,

PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO Y PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CON TODAS LAS

FACULTilDES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL

.. CONFORME A LA LEY, CON TODA LA AMPLITUD DEL ARTICULO QUINIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO Y SUS CORRELATIVOS DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, DEL

CÓDIGO CIV:L.• - - ••• - - -. - •••• - - - - - - • - - • - • - - - __ • -. __ - - " •..• •.••. _•• • _• _

11.· REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES INHERENTES AL OBJETO DE LA SOCIEDAD,

EXCEPTUÁNDOSE AQUELLAS QUE POR LA LEY O POR ESTA ESCRITURA CORRESPONDEN

SOLO A LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. - • - -- - - - - - • - • __ - __ •• ••. __ • .. _

l.!!.- CELEBRAR, MODIFICAR, NOVAR Y RESCINDIR TODA CLASE DE CONTRATOS Y

CONVENIOS Y EN GENERAL EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE SE R~LACIONEN DIRECTA E

INDIRECTAMENTE CON LOS OBJETOS DE LA SOCIEDAD. CONTRAER PRÉSTAMOS AÚN

REFACCIONARIOS y DE HABILITACiÓN O AViÓ, OTORGAR Y SUSCRIBIR TITULOS DE

CRÉDITO.• - •• _•• -. - •• - _. - ••••••• __ . "" __ •• ••• _. __ • _. __ ' o •• _. _. _." •• __

IV.- ADQUIRIR BIENES Y LOS INMUEBLES QUE PERMITAN LAS LEYES.•••••• _••••.•••• _• _

V.' ENAJENAR y GRAVAR CON PRENDA, HIPOTECA O DE OTRA MANERA LOS BIENES

¡ 4-'~ ,f~<O~~c.

)<)<:)~(,..flQ
l': f ~',t.jl'
(( ¡'1§' '.\* re- ,.'
\~;~:;~~~
. %·<·f';'

l:\6'/"'S,
0·1
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MUEBLES E INMUEBLES DE LA SOCIEDAD. - • - - - - - - - - - - - •• - - • - - - - - .• - ••••. - - - .. - - - -'

VI.- RENUNCIAR DERECHOS PERSONALES O REALES O ~E OTRA NATURALEZA. DE LA

SOCIEDAD. - • - - • - - - -. - • - - •• - - •• - - - - • - - - - - - • - - - - - - - • -1 - - - ....- - . - . - - . - ... - .. - - . -
. ,

VII.- TRANSIGIR. COMPROMETER EN ÁRBITROS. RENUNCIAR DOMICILIO DE LA SOCIEDAD Y

SOMETERLA A OTRA JURISDICCiÓN. - - • - - - - - - - - - - - - • - • - - _. - -' - - - •• - - ••.•..• - - • - - • 

VIII.· REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EJERCITANDO SUS DERECHOS AI,T: LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. MUNICIPALES. JUDICIALES. ANTE LA SECRETARIA DEL

TRABAJO Y SUS AUXILIARES JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y ANTE ÁRBITROS DE

DERECHOS DE ARBITRADORES. CON EL PODER MÁS AMPLlO.,INCLUSIVE PARA ARTICULAR Y
i

ABSOLVER POSICIONES. RECUSAR, INTERPONER RECURSO~. PEDIR AMPARO, DESISTIRSE

DE LAS ACCIONES QUE HAYAN INTENTADO. DE INCIDENTES, DE CUALQUIER RECURSO Y

AMPARO, CONFORMARSE CON LAS SENTENCIAS Y DEMÁS RESOLUCIONES HACER QUE SE

EJECUTEN. PRESENTAR POSTURAS Y HACER PUJAS MEJORAS EN REMATE Y OBTENER

ADJUDICACIONES DE BIENES PARA EL PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL CUANDO FUERE

PERMITIDO. - ••. - _. - - - • - • - - - - • - - - ••• - - - - - - - • - - - - - - • '.- - • - - - • - - - • - ••••••.•••• - -

IX.· NOMBRAR Y REMOVER FACTORES. AGENTES Y :EMPLEADOS FIJARLES SUS
!

FACULTADES, OBLIGACIONES Y RENUMERACIONES. - - - - - - - j .. _. - -'. - - - -' -. - . _.. ' - -.-

___ ARTICULO DECIMO QUINTO.- LOS CONSEJEROS SERÁN DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA

A SIMPLE MAYORIA DE VOTOS DE LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN LAS ACCIONES EN

PROPIETARIOS RESPECTIVOS. _. - - - -- - - -- - _•• - -- _. - _. _. - _. - -. - - - - _. _. - -' - - - - - ---

X.- CONFERIR PODERES GENERALES Y ESPECIALES. REVOCARLOS. COMO PRESENTAR .~! .
QUERELLAS CRIMINALES Y OTORGAR CORRESPONDIENTE PERDÓN. - - - - - - - • - - •• - - - _. - - "

XI.· ESTABLECER SUCURSALES Y AGENCIAS EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPUBLlCft. O D~~~ ~
~'I

EXTRANJERO Y SUPRIMIRLAS.• - • - - - • - • - - _. - • - - •. - - - - - - - • - - - - - - - • - - •••• - - . - • - -~¡\ ',
XII.- LAS DEMÁS QUE CORRESPONDAN POR LA LEY O SEGÚN LOS ESTATUTOS.. - - •.• - - -. - . \

• _. ARTICULO DECIMa TERCERO.· LA ADMINISTRACiÓN DE \..J,I SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO : \\ ~:::.:
DE UN CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O DE UN SOLO ADMiNISTRADOR. CUANDO AS! LO : %
ACORDARE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. LOS CONSEJEROS SERÁN SIEMPRE (á/
DE NACIONALIDAD MEXICANA. EN ESTE CASO REGIRÁN LOS ARTiCULaS SIGUIENTES.. - •••~ 1

-' - ARTICULO DECIMO CUARTO.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN ESTARÁ COMPUESTO~:31
DE UN CONSEJERO SEGÚN LO ACUERDE LA ASAMBLEA QUE HAGA EL NOMBRAMiENTO. EL~I~ I

. r... ¡
CONSEJERO DURARA EN SU CARGO DOS AÑOS Y PODRÁN SER REELECTOS. LOS AÑOS ! /d=" ¡

. . .~¡

PARA ESTE EFECTO S~ CONTARÁN DE UNA ASAMBLEA GEN~~ALORDINARIA A OTRA DE LA : r-r
MISMA ESPECIE DE LAS QUE SE MENCIONAN EN EL ARTICULO VIGESIMO SÉPTIMO DU'et: 1

ESTOS ESTATUTOS. LOS CONSEJEROS SUPLENTES ESTARÁN EN EJERCICIO CUANDO SEA . \ C¡J 1
LLAMADOS POR EL CONSEJO. AL FALTAR TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LOS CONSEJEROS : C)1

!

i

1:
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CIRCULACiÓN PERO TODO ACCIONISTA O GRUPO DE ACCIONISTAS QUE' REPRESENTEN

CUANDO MENOS EL VEINTE POR CIENTO DE LAS ACCIONE;S DE qlRCULACIÓN TENDRÁN

DERECHQ A NOMBRAR UN MIEMBRO PROPIETARIO Y SUPLENTE. DEL CONSEJO DE

ADMINiSTRACiÓN.••••• , _•• - ••••••• _. - - _•••••• - ~ ·.r ._ , -.-_ .
• •• ARTICULO OECIMO SEXTO.' ACTUARÁ COMO PRESIDENtE DEL' CONSEJO, EL

CONSEJERO QUE SEA DESIGNADO PARA ESE CARGO EN LA JUNTA SIGUIENTE A LA

ASAMBLE.'\ ORDINARIA EN QUE SE HUBIERE HECHO LA DESIGNACiÓN Y CUANDO EL FALTE,

SERÁ SUSTITUIDO POR LOS DEMÁS CONSEJEROS POR SU ORDEN.• .; - - ••••• , ••• - - - • - -"

• - • ARTICULO DECIMO SÉ~TIMO.- EL CONSEJO SE REUNIRÁ EN EL DOMICILIO DE LA

SOCIEDAD, CUANDO MENOS CADA MES EN SESiÓN ORDINARIA' Y EN SESiÓN

EXTRAORDINARIA SIEMPRE QUE SEA CITADO POR EL PRESIDENTE O POR DOS
j .

CONSEJEROS MEDIANTE CARTAS CERTIFICADAS DIRIGIDAS AL DOlV1tCILlO DE LOS DEMÁS

CONSEJEROS. A LAS SESIONES DEBERÁ SER CITADO AL COMISARIO.• _•••••••••••••• - _.

• • - ARTICULO DECIMO OCTAVO.' DE CADA SESiÓN SE LEVANTARA ACTA EN LA QUE SE

CONSIGNARÁN LAS RESOLUCIONES APROBADAS, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR EL QUE

HAYA PRESIDIDO LA SESiÓN Y POR EL SECRETARIO. LAS RESOLUCIONES TOMADAS FUERA

DE SESiÓN DEL CONSEJO, POR UNANIMIDAD DE DOS CONSEJEROS, TENDRÁN, PARA TODOS

LOS EFECTOS LEGALES. LA MISMA VALIDEZ QUE SI HUBIEREN SIDO ADOPTADOS REUNIDOS
1

EN SESiÓN DEL CONSEJO, SIEMPRE QUE SE CONFIRMEN POR ESCRITO.••• - •••••••• - •••

• •• ARTICULO DECIMO NOVENO.- LAS COPIAS CERTIFICADAS O EXTRACTOS DE LAS ACTAS

DEL CONSEJO QUE SEA NECESARIO EXTENDER POR CUALOUIER MOTIVO, SERÁN

AUTORiZADAS POR EL SECRETARIO..... , ...... - •• _. _•••••••• - - ••••••••••••••• - - •

• • - ARTICULO VIGÉSIMO.- EL CARGO DE CONSEJERO ES COMPATIBLE CON EL DE

GERENTE: - - - . - - •••••••• - •••••••• - - ••••••• - ••••••• , ••••• - • - - - - ••••••••• - •••••

" ..••• ARTICULO \,fIGÉSIMO PRIMERO.· EL SECRETARIO DEL CONSEJO~ERÁ NOMBRADO POR
! -

toSTE. - • - . - • - - •••••• - ••••• - • - ...... - - • - •• - - •• - ••• - - ••• , .. - - ••• - •••• - • - ......

- •• ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN TENDRÁ LAS

FACULTADES QUE SE ASIGNAN AL ADMINISTRADOR ÚNICO EN EL ARTICULO DECIMO

SEGUNDO DE ESTOS ESTATUTOS. - _••••• '" _ - •• _. __ .• __ " •••••• _._

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- EL ADMINISTRADOR ÚNICO O CONSEJO O EL CONSEJO DE

ADMINISTr{ACIÓN, SEGÚN EL CASO, PODRA NOMBRAR GERENTES CON LAS FACULTADES

QUE ESTIMARE CONVENIENTES REVOCAR DICHOS NOMBRAMIENTpS.- ESTOS QUEDAN

SUJETOS A LAS INSTRUCCIONES QUE LES DIERE YA EL ADMINISTRADOR ÚNICO, YA EL

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN. - •• -' - - .•• _••••••• , • - •• _••• _• _.•• _•• __ • _• _••••• _•

- •. ARTiCULO VIGÉSIMO CUARTO.- EN EL EJERCICIO DE RESPECTIVAS FACULTADES

LLEVAR/>..N LA FIRMA SOCIAL DEL ADMINISTRADOR ÚNICO. EL CONSEJO DE



ADMINISTRACIÓN, PRESIDENTE, LOS CONSEJEROS DELEGADOS Y EL GERENTE. "," - •.•.. _.

.- - ARTICULO VIGESIMOQUINTO.· EL ADMINISTRADOR ÚNICO, CADA UNO DE LOS

CONSEJEROS EN SU CASO Y EL GERENTE, PARA ASEGURAR ¡LAS RESPONSABILIDADES QUE

PUDIERA CONTRAER EN EL DESEMPEÑO DE SUS CARGÓS, DARÁN EN PRENDA A LA

SOCIEDAD UNA ACCiÓN DE LA MISMA, FIANZA POR ESA SUMA, O BIEWEL DEPOSITO DE LA

SUMA DE DINERO EQUIVALENTES EN LA CAJA DE LA SOCIEDAD. LA GARANTiA SUBSISTIRÁ

POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU GESTiÓN Y HASTA QUE LA ASAMBLEA DE ACC¡OI'¡ISTAS

APRUEBE LAS CUENTAS RELATIVAS AL PERIODO QUE COMPRENDA SU GESTiÓN. " ..• - -. --

- - - • - •••• - - - -. - - ••• - - - •••• - • - ••T I T U LO TER e E R 0- •••• - - - • - ••• " - - - - ..• - - .

_- . - ••• _" •••• - - - - • - - - ••••• ·VIGILANCIA DE LA SOCIEQAD•••• - ••••• - -. - .• " • - ••••

• .• ARTICULO VIGESIMOSEXTO.· CADA DOS AÑOS SE HARÁN' POR LÁ ASAMBLEA GENERAL,

EL NOMBRAMIENTO DE UN COMISARIO Y AÓEMÁS PODRÁ TAMBIÉN NOMBRAR UN

SUPLENTE, PUDIENDO SER REELECTOS LOS ANTES HUBIEREN FUNCIONADO. TODO

ACCIONISTA O GRUPO DE ACCIONISTAS QUE REPRESENTE CUANDO MENOS EL

VEINTICINCO POR CIENTO D.E LAS ACCIONES EN CIRCULACiÓN, TENDRÁN DERECHO A

NOMBRAR OTRO COMISARIO ADICIONAL Y SU CORRESPONDIENTE SUPLENTE. - •. - - " .• - ••

.:': 1
i
1,
1I

¡IUC. RMiL SIC/i lA d/ tJ~frl'ILlú'.') ~ -, • ' ....... I\i l.

!jl'JOf!\RrA PUBLIC.'\No.1

i/
:1 [1 rsT Rf'I'(' ¡r ,'" 'r·. \. D-'~. '. - '. . .... ' .l l.. e' .l. '... {/' .L .J..I:..
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- • • ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.· CADA COMISfRIO PARA ASEGURAR LAS

RESPONSABILIDADES QUE PUDIERA CONTRAER EN EL DESEMPEÑO DE SU CARGO. DARÁ

PRENDA O FIANZA CON ARREGLO A LO QUE SE ESTABLECE PARA EL ADMINISTRADOR '\'

ÚNICO, PARA LOS CONSEJEROS Y PARA EL GERENTE EN EL ARTICULO \iIGÉSIMO Q~'~ .

DE ESTOS ESTATUTOS.······ ••• _. __ .••• - ••• _. --- _••••• _.. _._. - - -_ ••.• -"" ... -·~i

• " __ ., ••••. - - - - - •••••.• -·T I TUL O C U A R T 0.- • - •••• - - - •••• - • - - • - . - - - - •••••

• __ ~ .. _.• - . - . - - •.•.. - .• ··A S A M B L E A S···· - ..•.• - ••..••• - - - - - ... - . - ... -

• __ ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA SE REUNIRÁ,

·.·,':'1

'1

• • _ ARTICULO TRIGÉSIMO.- PARA QUE LOS ACCIONISTAS TENGAN DEREGHO DE ASISTIR

TAMBIÉN PODRÁN DEPOSITARLOS EN LA SECRETARIA DE LA SOCIEDAD O EN UN BANCO DE

LAS ASAMBLEAS. DEBERÁN PRESENTAR EN ELLAS LOS TfTULOS DE SUS ACCiONES.

CUANDO MENOS EN ~OS MESES DE ENERO - ABRIL DE CADA AÑO, EN LA FECHA QUE FIJE ¡<1
EL ADMINISTRADOR U~ICO O EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN EN SU CASO. - - " : - " - - - • -~a 1

___ ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- ENTRE LA FECHA DE LA PUBLlCACIO.~ DE~<\
CONVOCATORIA A UNA ASAMBLEA Y EL OlA SEÑALADO PARA ESTA, DEBERÁN MEDiARPO~U 1

LO MENOS OCHO OlAS. ESTE TERMINO PODRÁ ACOTARSE HASTA TRES DíAS EN LO~ - ¡
CASOS URGENTES A JUICIO DEL ADMINISTRADOR Ú~ICO O DEL CONSEJO DE ~ ~I
ADMINISTRACiÓN.•••• " ••••••• - - • - - ••••• - ••••• - • - - - ••¡•••• - ',' ••• - .•••• - •. - - - • - . F 1
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LA REPÚBLICA O DEL EXTRANJERO Y EN ESTOS CASOS, EN LUGAR DE LOS TiTULOS DE LAS

AQCIONES PRESENTARÁN EN LA ASAMBLEA O POR EL BANCO QUE COMPRUEOE EL
,1
i
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DEPOSITO, DOCUMENTO EN EL CUAL DEBERÁN CONSTAR LOS NÚMEROS DE LAS ACCIONES.

_• - ÁRTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.· INSTALADA LEGALMENTE ASAMBLEA. SI NO PUDIERE

POR FALTA DE TIEMPO RESOLVER LOS ASUNTOS. PARA LOS, QUE HUBIERE SIDO

CONVOCADA PODRÁ SUSPENDERSE LA SESIÓN PARA PROSEGUIRLA EN OTRO U OTROS

i
OlAS, SIN NECESIDAD DE UNA NUEVA CONVOCATORIA. _•••• _. - - - -! _. -. --.- ---_. -_. -_.
• • • ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- LAS ASAMBLEAS GENERALES SERÁN PRESIDIDAS

POR EL ADMINISTRADOR ÚNICO O POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO FUNCIONANDO COMO

SECRETARIO EL DEL MISMO CONSEJO. SI NO ACUDIERE EL PRESiDENTE SERÁ SUPLIDO

POR LOS DEMÁS CONSEJEROS EN SU ORDEN Y A FALTA DE ~STO$. POR EL ACCIONISTA

QUE ELIJAN LOS CONCURRENTES. DE IGUAL MANERA SE ELEGIRÁ 'AL PRESIDENTE DE LA

ASAMBLEA CUANDO NO ESTUVIERE PRESENTE EL CONSEJO O NO HUBIERE. EL
I

PRESIDENTE NOMBRARÁ ESCRUTADORES A DOS DE LOS ACCIONISTAS ASISTENTES. - - - - --

. . I ó
- - - ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- LAS VOTACIONES SERAN ECON MICAS A MENOS

QUE CUALQUIER ACCIONISTA PIDA QUE SEAN NOMINALES O POR C~DULA. EN LAS

VOTACiONES. EL PRESIDENTE TENDRÁ VOTO DE CALIDAD. _•• - - - - ••••• - - - - - - _. - _. - - ••

- • - ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- EN LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS DEBERÁN

ESTAR ~EPRESENTADAS. POR LO MENOS LAS TRES CUARTAS PARTES DEL CAPITAL SOCIAL

SUSCRITO Y PAGADO Y LAS RESOLUCIONES SE TOMARÁ POR EL VOTO DE LAS ACCIONES

QUE R::PRESENTEN MÁS DE LA MITAD DEL MISMO CAPITALI SI LA ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA SE HUBIERE REUNIDO EN VIRTUD DE SEGUNDA CONVOCATORIA

BASTARA CON QUE EN ELLA EST~ REPRESENTADA LA MITAD 'DEl CAPITAL SOCIAL

SUSCRITO Y PAGADO. SUS RESOLUCIONES SE TOMARÁN POR EL VOTO FAVORABLE DEL

NÚMERO OE ACCIONES QUE REPRESENTEN DICHA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL. - - - - • - -. - •

- - - ARTIC.ULO TRIGÉSIMO QUINTO.- LA ASAMBLEA PODRIA CELEBRARSE SIN NECESIDAD

.DE PUBLICACiÓN DE LA CONVOCATORIA CUANDO ESTUVIERE: REPRESENTADA LA
I .

TOTALIDAD DE LAS ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS. EN EL MOMEt-¡TO DE LA VOTACiÓN. -

- - - LAS RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE ASAMBLEA, AÚN SIN CONVOCATORIA NI

ORDE!': DEL OlA, INCLUSIVE FUERA DEL DOMICILIO SOCIAL. EN LOS CASOS FORTUITOS QUE

LA LEY ,A.Si LO PREVEA. POR INICIATIVA DE CUALQUIER ACCIONISTA. VERBALMENTE. POR

TELEFONO, POR MEDIOS ELECTRONICOS O POR CUALQUIE~ OTRO MEDIO DE

COMUNiCACiÓN. POR UNANIMIDAD DE LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN LA TOTALIDAD

DE LAS ACCIONES. TENDRÁN. PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA MISMA VALIDEZ
j'. I

QUE SI HUBIERAN SIDO ADOPTADAS REUNIDOS EN ASAMBLEl. SIEMPRE QUE SE

CONFIRk',EN POR ESCRITO EN EL TEXTO QUE REDACTARA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO

DE AD,V,INISTRACIÓN O EL' ADMINISTRADOR ÚNICO, EN SU CASO. 'QUIEN RECABARÁ LA

FIRMA AUTÓGRAFA DE CADA ACCIONISTA EN SENDOS EJEMPLARES DE LA REDACCION QUE

Afi.;;(
' 'l -
: '"~~ 'ol"
I""r~

.d<;~h:
1'" ¡,d, '
\~ ::fi'_:¡:
%(>~'~,,~::' -c- .-? '_"",
: ~"v-:(;( S
! '~~tvO.l
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HAGA QUE LAS RESOLUCIONES DONDE SE I'/ARÁ CONSTAR LA FECHA EN QUE SE EMITIÓ

CADA VOTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - •• - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - ••• " - - - - - - • - - -

• -', UNA VEZ QUE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O EL ADMINISTRADOR

ÚNICO, EN SU CASO, RECIBA TODOS LOS ACCIONISTAS, CYANDO EMITIERON SU VOTO Y

QUE FUERON REPRESENTADAS LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONE~, POSTERIORMENTE LO

TRANSCRIBIRÁ EN EL LIBRO DE ACTAS DE ASAMBLEAS FIRMÁNDOLO. - - - - - - -". -" - - -. -

- - - SI ENTRE LAS RESOLUCIONES TOMADAS NO SE DESIGNA DELEGADO PARA EJECUTARLA

O FORMALIZARLAS, LO HARÁ.EL MISMO PRESIDENTE DEL CONSEJO O EL ADMINISTRADOR

ÚNICO, SEGÚN EL CASO. - - -. -" - - -. _. - - - - - - - - _. -. - - _•• - - _. _. - - - - - -' - - _. - - - _. - -

- - • ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS Y DE LAS RELJNIONES

QUE POR FALTA DE QUÓRUM NO HUBIEREN PODIDO CONSTI~U/RSE EN ASAMBLEAS, SERÁN

FIRMADAS POR EL PRESIDENTE Y POR EL SECRETARIO Y ADEMÁS POR EL COMISARIO QUE

CONCURRA Y POR LOS ESCRUTADORES.· - - - - - •• , - - -' - - - _. - _. - -., - - - - _. - - - - -. - -.-

• - - LAS RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE ASAMBLEA. POR UNANIMIDAD DE LOS

ACCIONISTAS QUE PRESENTAN LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES CON DERECHO A VOTO O

DE LA CATEGORIA ESPECIAL DE ACCIONES DE QUE SE TRATE, EN SU CASO, TENDRÁN,

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, LA MISMA VALIDEZ QUE SI HUBIEREN SIDO

;.

'.,.;

'..!
.. ·.1

LAS UTILIDADES qUE OBTUVIEREN EN CADA

FUNCIONARIOS. • - •• " - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - e - - _ •• - - - • - - - ••• - • " • - - - - _.

__ ~ ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- LOS EJERCICIOS SOCIALES COMIENZAN, EL PRIMERO

--_._~-_.--_·_-_··------·T I TUL O

• - - ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO.·

• _. __ • - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - -UTILIDADES Y PERDIDAS-· -'- _. - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - --

ADOPTADAS REUNIDOS EN ASAMBLEA GENERAL O ESPECIAl,} RESPECTIVAMENTE, SIEMPRE
• • I \':

QUE SE CONFIRMEN POR ESCRITO. - - - - - - - - -' " -" • - - - _•• - _., - - • -. - ••• - •• - •~:"", \'
::. \ ,._""

Q U I N T 0-" - - ••• - - - . - • - - - . " - - - " . - - -.~. \

~\
• - • - - - - - _. - - - -EJERCICIO SOCIAL, ESTADOS FINANCIEROS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . \

\ '.:i

\\,'
~;'/

-<
;~Q;

EJERCICIO SOCIAL, DE ACUERDO CON LOS ESTADOS FINANCIEROS SE DISTRIBUIRÁN DE LA : """1<1
/I2»!D~ ¡

~IG~~E~:C~A::::I;~;~;;:;;;~~;:~~ -;:~;~:~:; ;~-:~:;;;~~; -~: ~-~ ~~:~-;: c.'"~I
; ~l:. ~~J

:""CCI! 'J;,~
: f :;,

-.....;:

PRIMER EJERCICIO QUE SE INICIARÁ CON LAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD.• - - " - - - - - --

DE ENERO YCONCLUIRÁN EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO. EXCEPTO EL

111._ SE APLICARÁN LAS CANTIDADES QUE LA ASAMBLEA DETERMINE PARA FORMACiÓN DEL

FONDO DE RESERVA, HASTA ALCANCE LA QUINTA PARTE DEL CAPITAL SOCIAL. ." - -" - - -'-

11._ SE SEPARARÁ LA CANTIDAD QUE SE DESIGNE LA ASAMB,LEA PARA RENUMERAR A LOS

FONDO DE PREVENCiÓN. - . - - • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - • - - - -

IV.- EL REMANENTE SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ACCIONISTAS EN PROPORCiÓN AL

IMPORTE EXHIBIDO DE SUS ACCIONES. LAS UTILIDADES NO SERÁN REPARTI!3lES SI NO
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HASTA QUE: SE ENCUENTREN CONVERTIDAS EN EFECTIVO O EN ESPECIES DIVISIBLES,

MIENTRAS TANTO, SE LLEVARÁN A LA CUENTA DE UTILIDADES POR REPARTIR. NO SE

CONCeDE PARTICIPACiÓN ALGUNA EN LAS UTILIDADES A LOS FUNDADORES. QUIENES

SÓLO COMO ACCIONISTAS TENDRÁN DERECHO A RECIBIR LOS DIVIDENDOS

CORRESPONDIENTES A LAS ACCIONES QUE TUVIEREN. - - - - - - - - - - -- •• , - • - - - ••• - • - _•••
I

• _ • ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO.· LAS PtRDIDAS, SI LAS HUBit':lE SE'DISTRIBUIRJAN

ENTRE LOS ACCIONISTAS EN LA MISMA PROPORCiÓN SEÑALADA PARA EL REPARTO DE

UTllID/,DES EN EL INCISO IV DEL ARTiCULO ANTERIOR. CON LA LIMITACiÓN ESTABLECIDA A

SU FAVOR EN EL ARTICULO OCHENTA Y SIETE DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES

MERCANTILES.• - •.••.• - - • - • - - •••••••••••• - - ••••••••••• - ••••••• - - ••••••••••• - •

.---· ... · ... -- .. ·--· ... -·T I TUL O S E X TO.... •• •• ·---- •• •· .... ·--· .... •

_- - ••...•. - - - • - _••••• - •• -DISOLUCiÓN Y LIQUIDACiÓN•• - - •• ''-':' • - ••• - - ••••••••
,1

_•• ARTICULO CUADRAGÉSIMO.· LA SOCIEDAD SE DISOLVERÁ ANTICIPADAMENTE SI Asl LO

RESOLVIERE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS CON ARREGLO AL ARTIcULO

TRIGESIMO CUARTO DE ESTOS ESTATUTOS. Y EN LOS DEMÁS CASOS ESTABLECIDOS POR

LA LEY.• - •.•••••••• - •• - ••••••••••••••. - •••.••••••• - .

'" ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.· LA ASAMBLEA QUE ACUERDE O RECONOZCA LA

DISOLUCiÓN DE LA SOC.lEDADo ELEGIRÁ UNO O MÁS LIQUIDADORES QUIENES

PARTICIPARÁN LA LIQUIDACIÓN EN SUJECiÓN A LA LEY... - - _•••••• ~ •• - - ••• ;. - .. -- .. --
"

•••• - •.• - - -·T rT U L O OC T A V O - --. -- •• ~. - - ••. _••.•••• _•• -

• -- _.• --·T R A N S I T O R lOS. -- -- ••••• --. --. -- _.. -- _.

• •• ARTICULO PRIMERO.· EL CAPITAL SOCIAL MfNIMO, SIN DERECHO A RETIRO, O SEA LA

SUMA D" CINCUENTA MIL PESOS o MONEDA NACIONAL, DIVIDIDO EN CINCUENTA ACCIONES

NOMINATIVAS CON UN VALOR NOMINAL DE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL CADA UNA DE

ELLAS, HA'QUEDADO íNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO EN DINERO EN EFECTIVO EN LA

SIGUIENTE FORMA: • - ••••••• - •••••• -" •• , •••••• _. - - •••• - •• , ,' ••. - _.". - •.•••••- •

SOCIOS ACCIONES CAPITAL

ANA HILDA CHAVEZ MEDRANa 45 S45,OOO.00

JESUS DOMINGUEZ MAYA 5 S5,000.00

TOTAL 50 $50,000.00

,4,:<
¡ /'v<9 eS
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(ÜC.RAUL SJCILíA ,4L4MILLAl
NOTAR.IA PlJj~UCA No. I

¡DíSTfFi'O JUDICIAL DE
'L,.,<~_. tu ti" HGQ.: ~" ,,~ ;': . •• : \ : " :'. \.' I •. ; ~ ,1

".',' ',', .' ':' ,! 1 !lll.t." '11::

• •• EN CONSECUENCIA ESTA TOTALMENTE SUSCRITO Y PAGADO EL CAPIT/\L SOCIAL

MINIMO SIN DERECHO A RETIRO. LOS ACCIONISTAS DECLARAN QUE HAN PAGADO EL.

MONTO DE SUS RESPECTIVAS APORTACIONES EN DINERO EN EFECTIVO QUE SE

ENCUENTRAN EN LA CAJA DE LA SOCIEDAD.•••••••••••••••••••••••••••.•••••.•••••

• •• ARTICULO SEGUNDO.' LOS COMPARECIENTES ACUERDAN QUE LA SOCIEDAD SEA

ADMINISTRADA POR UN ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIEN DURARA EN SUS FUNCIONES HASTA

QUE SE CELEBRE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA EN EL PRIMER TERCIO DEL AÑO DOS

MIL TRECE Y PARA TAL EFECTO SE NOMBRA A ANA HllDA CHAVEZ MEDRANO··· :.•.•••••

•• ·ARTICULO TERCERO.· DESIGNAN COMISARIO A EL SEÑOR JESUS DOMINGUEZ MAyA.·.·

• ~. ARTICULO CUARTO.· EL ADMINISTRADOR ÚNICO y EL COMISARIO HAN CAUCIONADO SU

MANEJO CON EL DEPÓSITO DE UN MIL NUEVOS PESOS,: CADA UNO. LOS CUALES SE

ENCUENTI'\AN EN LA CAJA DE LA SOCIEDAD.•• , ••• , ••• , •• l .
• •• ARTICULO QUINTO.' MANIFIESTAN LOS OTORGANTES QUE SE ENCARGARÁN DE LOS

TRAMITES Y REGISTROS CORRESPONDIENTES RELEVANDb Al SUSCRITO NOTARIO DE

CONTRIBUYENTE DOMJ8211 06·FY3 ".•. ' .••.•.••••..•••.•.•••••••••••••••....•••••

120716091126 DE FECHA 16 DE JULIO DEL 2012 EL CUAL SE ~GREGA AL APÉNDICE CON""Er--~·.
~ JI_~"

NÚMERO DE ESTE INSTRUMENTO Y LA LETRA "A".••••••••••••• , •• , •••••••••.•••••••~ .'\' '4

.•• RESPECTO A SUS GENERALES, lOS COMPARECIENTES MANIFESTARON:·········· , .:~'

• •. ANA HllDA CHAVEZ MEDRANa, ORIGINARIA DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON '\~z:;

DOMICILIO EN BOLONIA NUMERO 27 VEINTISIETE, COLONIA IZCALU PIRAMIDE. ~

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO., DE PASO POR ESTA CIUDAD. NACIO EL OlA SIETE DE

MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO. SOLTERA, EMPRESARIA Y AL CORRIENTE ;<
EN EL PAGO DEL IMPlJESTO SOBRE LA RENTA,' SIN ACREdiTARLO, QUIEN SE IDENTIFIC-< O
CON PASAPORTE NUMERO G04130343 Y CON CLAVE ~E REGISTRO FEDERAL D~ <:
CONTRIBUYENTE CAMA6S0S07B94.· •••••••....••••...••••••••••..••••..•••••••.• •f\ :U j

~~l

•.• JESUS DOMINGUEZ MAYA ORIGINARIO DE MEXICO. DISTRITO FEDERAL, CON DOMICILIa° ¡ ~J

EN POMPEYA NUMERO 36 TREINTA Y SEIS FRACCIONAMIENTO IZCALLI PIRAMID, , ' ; I
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO,. DE PASO POR ESTA CIUDAD, NACIO EL olA SEIS ,D,E ':~ ¡

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, SOLTE10, INGENIERO INDUSTRIAL, U¡ Jd1
, :. ,1

CORRIENTE EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SIN ACREDITARLO, QUIEN SE )!

IDENTIFICA CON NUMERO DE FOLIO 153152793 Y CON CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DEL

TODA RESPONSABILIDAD.••••••••••••••••••••••••••••••••••••• " • " '" .••...•••

· .. Los OTORGANTES MANIFIESTAN QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, LES HA

CONCEDIDO EL PERMISO PARA LA CONSTITUCiÓN DE DICHA SOCIEDAD. El CUAL TIENE EL

NÚMERO 0932758, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 20120932131, NÚMERO DE Falla



;

l" 12

(¡1~
. I

•••• _- - - - _- _••• "" .YO, EL NOTARIO CERTIFICO Y DOY FE.• - -"" -. _. - - -. _•• _. -"

• ••. 1.- QUE A LOS COMPARECIENTES LOS ESTIMO CON CAPACIDAD LEGAL PARA LA

CELEBHACIÓN DE ESTE ACTO, PUES NO ME CONSTA NADA EN CONTRARIO Y QUE SE

IDENTiFICARON COMO HA QUEDADO ESCRITO.• ,. " -' •••• ,. - • - - •••• - . - •••••• -. - ••••

• • _11._ QUE LO INSERTO Y RELACIONADO CONCUERDA CON SUS O~IGINALES QUE DOY FE
I

. IDE TENER A LA VISTA: •••• - - -' ••••••••••. -.' - ••• , •• _., •••• - '1' .,. " - .
• • - 111.- QUE LEI Y EXPLIQUE INTEGRO ESTE INSTRUMENTO A LOS COMPARECIENTES,

,

QUIENES ESTANDO CONFORMES CON SU CONTENIDO, VALOR Y FUERZA LEGAL, FIRMAN EN
I

COMPROBACiÓN EL DiA.. DOY FE.. _•••••• "" •• - - ••••• , •••• - • l .. ,. - .

• -. SEÑORA ANA HILDA CHÁVEZ MEDRANO.· FIRMA RUBRICA,· SEÑOR JESÚS DOMINGUEZ

MAYA.- FIRMA RUBRICA.· EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBl.ICA NUMERO UNO, DE

ESTE DISTRITO JUDICIAL Y NOTARIO DEL PATRIMONIO DEL INMUEBLE FEDERAL.·

LICENCIADO RAÚL SICILIA LAMILLA.· FIRMA RUBRICA.·' - •• , • _•.. - " - ••••• - - ••.•••••

• .• ·-----·-···· .. ····.-.···1 N S E R C ION E S····· __ · •• - ••••••.• -- ...••

-" ARTICULO 2,544 DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO.- EN" TODOS LOS PODERES

GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, BASTARA QUE SE OIGA OUE SE OTORGA CON

TODAS L,A.S FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL

CONFO::<ME A LA LEY, PARA QUE SE ENTIENDAN CONFERIDOS SIN LIMITACiÓN ALGUNA.' •..

•• ·EN LOS PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES, BASTARA EXPRESAR QUE SE

DAN CON i:SE CARÁCTER, PARA QUE EL APODERADO TENGA TODA c;LASE DE FACULTADES
. I

ADMINISTRATIVAS. - ••. -' _•..• - •• -. - •. ' - - -.' - - - - _. -"" - -' -" •.•••• -'" -""'" :!

• • -EN LOS PODERES GENERALES, PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, BASTARA QUE SE
I

DEN CON ESE CARÁCTER PARA QUE EL APODERADO TENGA TODAS LAS FACULTADES DE

DUENO, TANTO EN LO RELATIVO A LOS BIENES, COMo" PARA HACER TODA CLASE DE

GESTIONES A FIN DE DEFENDERLOS.- _•••• - - - • - -. - , - - - •.•• - - - - ••• - •••. - - ••••••• - .

, ',' -CUANDO SE QUISIEREN LIMITAR EN LOS TRES CASOS ,A~TE~·.MENCIONADOS, LAS
········r·

FACULTADeS DE LOS APODERADOS, SE CONSIGNARAN LAS I.:IMITAClqNES, O LOS PODERES

SERÁN ESPECIALES~'--'---'-"'-'-------'-'-'-'--'~_""_"" •• _.. _•••.•.

- . -LOS NOTARIOS INSERTARAN ESTE ARTICULO EN LOS TESTIMONIOS DE LOS PODERES

QUE OTORGUEN, .•• - .•. - - •• , - .••. - - - - - • - - .•. _. - •• __ •• _. _" •• • • _.• _

." ARTICULO 2,554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO. _. _._., •.. _. _••. _.'

•• EN TOCOS LOS PODERES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, BASTARA'QUE SE DIGA QUE SE

OTORGAN CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES QUE REQUIERAN
!

CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY, PARA QUE SE ENTIEN~AN CONFERIDOS SIN

lIMITACI<)N ALGUNA, •.••• - • - - •.• -' •••. ' - - - - - -'" - __ .. _. __ ... _• __ •...• _• _.••• _•

- - -EN LOS ?ODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES, BASTARA EXPRESAR QUE SE

.1

:1
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DAN CON ESE CARÁCTER, PARA QUE EL APODERADO TENGA TODA CLASE DE FACULTADES

ADMINISTRATIVAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • - - -. - - - - - - - - •• - •• - - - - - - - - - • _

- - -EN LOS PODERES GENERALES, PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, BASTARA QUE SE

DEN CON ESE CARÁCTER PARA QUE EL APODERADO TENGA TODAS LAS FACULTADES DE

DUEÑO, TANTO EN LO RELATIVO A LOS BIENES. C9MO p,ARA HACER TODA CLASE DE

GESTIONES A FIN DE DEFENDERLOS.- - _•• - •• - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -'. _•• - - - - - _. - - - -' - -

- - - CUANDO SE QUISiERAN LIMITAR EN LOS TRES CASOS ANTES MENCIONADOS, LAS

FACULTADES DE LOS APODERADOS, SE CONSIGNARAN LAS LIMITACIONES, O LOS PODERES

SERÁN ESPECIALES.- - • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -

- - -LOS NOTARIOS INSERTARAN ESTE ARTICULO EN LOS TESTIMONIO DE LOS PODERES

QUE OTORGUEN.- - - •• - - - - - - - • - - _. - - - - - - - • - - _. - - - - •• - • - - - _. - - • - - - - - - - - - - - - _. - •

- - - AUTORIZACIÓN.- EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO A LOS SEIS DiAS DEL

MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN VIRTUD DE NO CAUSAR IMPUESTOS LA

PRESENTE ACTA. AGREGO AL APÉNDICE DEL PROTOCOLO: LAS NOTAS RESPECTIVAS Y

AUTORIZO DEFINITIVAMENTE LA PRESENTE ACTA DOY FE.- - - - - - - • - - - - - - - - • - - - • - - ., •• 

• - - ES SEGUNDO TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, QUE SE EXPIDE A FAVOR DE LA

SOCIEDAD MERCANTIL "COMERCIALlZADORA CODE BlUE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, A SOLICITUD DE LA SEÑORA ANA HILDA CHÁVEZ MEDRANO, ::N SU

CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, VA EN SIETE F,OJAS ÚTILES, DEBIDAMENTE

COTEJADAS, CORREGIDAS, SELLADAS Y FIRMADAS EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE,

HIDALGO A LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MiL QUINCE.-

DOY FE.- - - - - - - - - - - - • - - - - •• - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - • - - _. - - - _•• - - - - - - - - ...• - - - • - -

.':.1

.,._.....

¡
I
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___ CERTIFICACIÓN NOTARIAL.- EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLE'NDE, HIDALGO, A LOS

VEINTiCU,A.TRO DiAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO

LICENCiADO RAÚL EFRÉN SICILlA SALGADO, NOTARIO ADSCRITO DE LA NOTAR!A PÚBLICA

NÚMERO UNO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, ~

E R T I F I C O QUE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 91,215 NOVENTA Y UN MIL
i

DOSCIENTOS QUINCE, DEL VOLUMEN NUMERO 1,207 MIL DOSCIENTqS SIETE, DE fECHA 06

SEIS DE AGOSTO DEL 2012, PASADA ENTE LE FE DEL LICENCIADO ~UL SICILlA ALAMILLA,
I
I

NOTAR!O PUBLICO TITULAR DE ESTA NOTARIA, LA CUAL CONTIENE LA CONSTITUOIÓN DE LA

SOCIEDAD MERCANTIL "COMERCIAlIZADORA C'ODE BLUE " S.A. DE ~.V., QUEDO INSCRITA

BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 21052'9, CON FECHA 02 DE OCTUBRE DEL 2012,

EN EL INSTITUTO PE LA FUNCiÓN REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEX!CO.· DOY

FE.• - • - - - - - - - _••• - - - - - - - - .• - - - - - - •• - • -'" -' - - - - - - - -" -" - - -.- - - - - '•• - - - - - - • - - --
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••• EXPEDIENTE NÚMERO 11451 C/2015/SNMC.- - •• , -. - - - • - --

I
r ~i(,\;YO',

.0:' .'JI'-t~ 0,;
-....::-$·1·-;--.{\.ca: .- - - ESCRITURA NUMERO 109,955 CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO.-·

':'0'. \ :\¡ _.VOLUMEN NUMERO 1453 MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES.· - _•• _. - - _. - - - -'-

/)¡~jj..-FOLIOS NUMERO (72~64). - - •• -' - - - •• - - - • - •••• - - - - - - ••••• - - - • - - - - • - - - - - .•••••
[ -'r ~<¿¡

_, }-/ __ • CERTIFICACIÓN NOTARIAL.- EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. A LOS

VEINTICUATRO OlA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ANTE MI,

LICENCIADO RAÚL EFRÉN SICILlA SALGADO. NOTARIO ADSCRITO A L~ NOTARíA PÚBLICA

NÚMERO 1 UNO, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. C E R T I F I C O: QUE TENGO A LA VISTA UN

DOCUMENTO, QUE CONCUERDAN FIELMENTE CON SU ORIGINAL, EN TODAS Y CADA UNA DE

SUS PARTES; DEL CUAL SE ENVIA UNA COPIA FOTOSTÁTICA DE CADA DOCUMENTO AL

APÉNDICE DE ESTE INSTRUMENTO BAJO LA LETRA "A", MISMO CONFORMADO DE LA

SiGUIENTE FORMA: 01 (UNA) FOJA ÚTIL ESCRITA POR EL FRENTE Y 07 (SIETE) FOJAS ÚTILES

ESCRITAS POR AMBOS LADOS, DEVOLVIÉNDOSE CINCO TANTO.S DEL DOCUMENTO, A LA C.

ANA HILDA CHÁVEZ MEDRANO. QUIEN FUNGE COMO INTERESA~A DOY FE.' ANTE MI.· - -,.-
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GObIerno del e,tDdo do M6xleo (
5"'0,.,1. Gon,,,,1 do Gobierno B pLIjlTAJ)E INSC.I;UPCION )
Sub!:CCtt'LUI.. de Asuntos Jurídicos --"----,.,-'.....'----....:.....:.-....:.....:.---'-....:.-'"
Olrecclón o.cmünl del RcglSlto Público do la Proplod."t'd"·

!, INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO!P¿ MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA

'>'~;GRANDE

11

I'!,

'1 OMERCIALlZADORA CODE BLUE,SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

¡
i

j~~~Tb DESCRITO EN EL PRESENTE D6CUMENTO QUEDO INSCRITO EN EL:

• ;;"Soii; ~yo MERCANTIL ELECTRONICO No. I 21052 * 9 I ~
~~ ~O
. ~~~ Interno :Pecha de Pre.lación ~ -<

3 * 05 / SEPTIEMBRE / 2012 ~O
RFC / No. ~~

o-~I
r I~I

M4 ConstltuclólJ de sociedad

Caracleres de Autenlicidad: 1a9dad035396121129963612a56022651925bl19

;.

Fecha
Registro Registro I

02-10-2012

<1
pago No.,12J~QIBoleta de

=r.;;¡;frerrll
o'••• , .. , ';.: !;' .;::.~ ~ ~:: ::.;:::',':'~"_'
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Descripción
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COMERCIO
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QUE CONTIENE LA I'ROTOCOLlZACIO~ DE UN..,\ ACTA DE ASAMBLEA GENE I L i,
TESTIfYI0NáO:~XTJ~()RDINARIA DE FECHA 07 DEJULl9 DEC2015, MISM~QUE SE EXPIDE EN FA R! DE

LA SENüRITA ANA HILDA CHAVEZ MEDRrNO, EN SU CARACTERDE DELEGADO E , ECIÁL
DE L/\ SOCIEDAD DENOMINADA "COMERCIA,LlZADORA CODE BLUE" S.A' DE ..V:

,í
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I
l' .
¡
!

109,813Núm. _

V Ó l. 1.:-,4_4_9-

08/0912015
Fecha de Escritura _

Tula de ;',llemle. Hgo" ",8 de ' SEPTIEMBRE clc2D15 ,,
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- - -VOLUMEN NUMERO 1,449 MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE. - - - - - - - - - - - - - - --
[ .'

- - -FOLIO NUMERO (71939 - 71942).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- - - __ • - - ._
i
i

- - - EN LA CIUDAD DE TULlA DE ALLENDE, HIDALGO A LOS OCHO DíAS DEL MES DE
I

SEPTIEMBRE DEL AÑq DOS ¡MIL QUINCE, ANTE MI, L18ENCIADO RAÚL SICIUA ALAMI.LLA

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO DE ESTE DisTRITO JUDICIAL y NOTARIO
; '.. I

DEL PATRIMONIO DEL INMU~BLE FEDERAL. ACTUANDO EN EL PROTOCOLO ORDINARIO,

HAGO CONSTAR EN ESTE INkTRUMENTO, COMPARECE LA SEÑORITA ANA HILDA CHÁVEZ
!

MEDRANO, EN SU CALlDADi DE DELEGADO ESPECIAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA

i • '
"COMERCIALlZADORA CODE IBLUEH

• SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y DIJO:

QUE POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SOLICITA LOS SERVIC10S DEL SUSCRITO

FEDATA.RIO CON EL OBJET~ DE QUE SE SIRVA PROTOC::()UZAR a ACTA DE ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE FECHA 07 SIETE DE JULIO DEL 2015.- - - - - - -. - - - - --
!

- - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - -- - 1- - - PROTESTA DE LEY.- - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡ .

- - - YO EL SUSCRITO NOTtRIO. LE TOME LA PROTESTA A LA COMPARECIENTE PARA

CONDUCIRSE CON VE~.DAD, 9N LAS DECLARACIONES Y MANIFESTACI~NES QUE EMITA Y SE

ASIENTEN EN ESTE INSTRUMENTO. DECLARANDO SER CONOCEDORA DE LAS PENAS QUE

SE LES APLICAN A LASPE~SONAS QUE SE CONDU¿'&N FALSA~ENTE ANTE NOTA O

PÚBLICO, SEGÚN LO DISPON@N LOS ARTícULOS 40 CUARENTA Y 108 CIENTO OCHO DE LA
I

LEY DEL NOTARIADO, Así CO~O EL 313 TRESCIENTOS TRECE DEL CÓDIGO PENAL. AMBAS
I

LEGISLACIONES VIGENTES ENiEL ESTADO DE HIDALGO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --.

-------------------:-"---¡-A N T E e E D E N T E s-------:F~---------------

- - - l.-SEGÚN TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO NUMERONOVENTA'yÍjN MIL DosciENTOS! .

QUINCE, DE FECHA SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, PASADA ANTE LA FE DEL
!

SUSCRITO NOTARIO; E INSCRITA BAJO EL FOLIO ELECTRONICO NUMERO 21052-9, DE

FECHA 02 DOS DE OCTUBRE DEL 2012, EN EL INSTITUTO DE LA FUNCiÓN REGISTRAL DEL
:

ESTADO DE MÉXICO, EL CUA~CONTIENE LA CONSTITUCiÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTIL
i

-COMERCIAL/ZADORA ObOE BLuE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y QUE A LA
I .
I .

LETRA DICE: .......ARTICULO S~GUNDO.- EL DOMICILIO PE.LA SOCIEDAD SERA EN CALLE

AZUCENA NUMERO 30 TREINTIf. COLONIA SAN MIGUEL CHALMA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE

MÉXICO C.P. 54140 S;9'ERJCI~.• I~~R.A PODER ESTABLECER SUCURSALES O AGENCIAS EN

CUALQUIER PAR-rÉ/~LAR~BLlCA MEXICANA O DEL EXTRANJERO.- ARTICULO

Fo?(;R~~f;&.~?.:'~~~~' .. ,9" SQ€.¡ED;A..D.SERÁbENOVENTA"YN¡jE;.VEiÁÑCl~~hl\l¡¡¡A'~(')~
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I

ACCIONISTAS DE LA EXPRESADA SOCIEDAD CON EL FIN D~ CELEBRAR UNA ASAMBLEA

GENERAL EXTRAORDINARIA PARA LA CUAL FUERON PREVIAMENTE CONVOCADOS.- - - - _. -
¡

V)E5IDIO LA ASAMBLEA LA SRA. ANA HILDA CHÁVEZ MEDRANO EN SU CARÁCTER DE

1
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DE ACUERDO A LA LETRAENViA UNA COPIA FOTOSTÁTICA AL APENDICE

I
I

¡

I
¡

DEPORTIVOS.- POR LO. QUE ENUNCIATIVA, PERO NO L1MITATIVAMENTE LA SOCIEDAD
I

PODRÁ: 1.- EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS DE COMERCI8, PUDIENDO COMPRAR,
I

VENDER, IMPORTAR Y EXPORTAR TODA CLASE DE ARTI,buLOS .Y MERCANCíAS

RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL.- 11.- ADQUIRIR POR CUA~QUIER'TrTULO PATENTES,
I

MARCAS INDUSTRIALES, NOMBRES COMERCIALES Y CUALQUIER ~TRO TIPO DE DERECHOS

DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, LITERARIA O ARTisTICA.- 111.- O~TENER PÓR CUALQUIER

TiTULO, CONCESIONES, PERMISOS, AUTORIZACIONES O L1CENCI~S, Asl COMO CELEBRAR
I

CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS RELACIONADOS cor,¡ SUpBJETO SOCIAL, CON LA. ,
¡ ..

ADMINISTRACiÓN PUBLICA SEA FEDERAL O LOCAL.- IV.- COMPRAR, VENDER, O RECIBIR A
. ; l··

CUALQUIER TiTULO, ACCIONES, BONOS, OBLIGACIONES Y VALORES DE CUALQUIER CLASE
[

Y HACER RESPECTO A ELLOS TODA CLASE DE OPERACIONES.- v.l EMITIR, GIRAR, ENDOSAR,
¡

ACEPTAR, AVALAR, DESCONTAR Y SUSCRIBIR TODA CLASE DE ~iTULOS DE CREDITO.- VI.

I
ADQUIRIR ACCIONES DE SOCIEDADES DE OBJETO SIMILAR.- VII.- ACEPTAR O CONFERIR

i

TODA CLASE DE COMISIONES MERCANTILES O MANDATOS.- VIII.-iADQUIRIR, ARRENDAR Y/O
I¡ .

DAR EN COMODATO TODA CLASE DE BIENES MUEBLESE INMUEBLES,DERECHOS REALES y
. l": ...

PERSONALES.- IX.- CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO.-! X.- OTORGAR AVALES Y

OBLIGARSE SOLIDARIAMENTE, AS! COMO CONSTITUIR G~RANTIAS A FAVOR DE

TERCEROS.- XI.- CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS ¡CIVILES y MERCANTILES,
]

!
RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL.- ARTICULO QUINTO.-1EL CAPITAL SOCIAL DE LA

SOCIEDAD ES VARIABLE, SIENDO EL FIJO MíNIMO LA CANTIDAD; DE $50.000.00: CINCUENTA
I

MIL PESOS, MONEDA NÁCIONAL, QUE SE DIVIDE EN CINCUENTt ACCIONES NOMINATIVAS,

CON VALOR NOMINAL DE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, GADA UNA DE ELLAS Y EL

VARIABLE SERÁ ILIMITADO ES VARIABLE SON UN MíNIMO FIJOiDE $50,000.00 (CINCUENTA

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL) Y UN MÁXIMO ILIMITADO....... ", DOCUMENTO DEL CUAL SE

CORRESPONDIENTE.- - - - - - - - • - - - - - - - - - -. - - _. - - _. -. _•• - -i"· - - .. - - - - - - . - -. _. - - - -

- - -11.- DOY FE DE TENER A LA VISTA EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA DENOMINADA "COMERCIALlZAD9RA CODE BLUE", S. A. DE C.

V., y QUE A CONTINUACiÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR.- - _. - - ~ -. - - _. - - - - - - - - -. - - - - - - •

- - - EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO UAS13:10 HRS DEL DiA 07 DE

JULIO DEL '2015, SE REUNIERON EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA
i

COMERCIALlZADORACODE BLUE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPitAL VARIABLE, LOS SEÑORES
I .

ANA HILDA CHÁVEZ MEDRANO Y JESÚS DOMfNGUEZ MAYA, EN SU CARÁCTER DE
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RESPONDiÓ QUE NO TENíA NINGÚN

ACCIONISTAS ACCION¡;~ CAPITAL

ANA HILDA CHAvEZ MEDrANO 45 $ 45,000.00

l
JESUS DOM NGUEZ MA:YA 5 $ 5,000.00

!

TOTAL' 50 $ 50,000.00
~

ADMINISTRADOR ÚNICO DEjLA SOCIEDAD Y FUNGIÓ COMO SECRETARIO EL SEÑOR JESÚS

DOMINGUEZ MAYA, EL ~RES/DENTE DESIGNO ESCRUTADOR AL SR. JOSÉ ANTONIO

DOMíNGUEZ MAYA, QUIEN HUBO DE REVISAR LA LISTA DE ASISTENCIA CERTIFICANDO EL

NÚMERO DE ACCIONES REPRESENTADAS EN ESTA ASAMBLEA.- - ~ - - - - - - - - -. - - __ - •
i

- - - EL ESCRUTADOR ACEPTO EL CARGO Y EN EL CARGO Y EN DESEMPEÑO DEL MISMO,
I

,vlANIFESTÓ QUE LA TOTALlD~DDE LAS ACCIONES EN QUE SE DIVIDE EL CAPITAL SOCIAL DE

"COMERCIALlZADORA CODE; BLUE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" ESTABA

REPRESENTADO EN ESTE ~CTO POR LAS PERSONAS Y EN LA PROPORCiÓN QUE A
!

CONTINUACiÓN SE INDICA:· -'_ •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - •• --

\
- - • EN VIRTUD DEL INF¡0RME DEL ESCRUTADOR EN EL SENTIDO DE E TAR

I
REPRESENTADAS EN ESTE ACTO LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES EN QUE SE DIVIDE

1 .. .'
CAPITAL SOCIAL, EL PRESIDENTE MANIFESTO QUE LA ASAMBLEA PODIA CELEBRARS

VÁLIDAMENTE SIN N§GESID~D DE PUBLICACIÓN PREVIA DE LA, CONVOCATORIA

RESPECTIVA, DE CONFORMdAD CON EL ARTicULO 188 DE LA LEY DE SOCIEDADESI .;
\

MERCANTILES.-------------L-------------------------------------------------

- - - LEGALMENTE INSTALADA LA ASAMBLEA, SE SOMETiÓ A CONSIDERACI.ÓN DE LOS,
¡

ASISTENTES LA SIGUIENTE ORDEN DEL DjA, MISMA QUE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD

DE VOTOS: - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------- . .; ---1- --. -ORDEN DEL DíA - - - - • - - - - - - "". " -.., - - - - - - - - - - .., - - -
t . . .

- - - PRIMERO.- PROPOSICiÓN, DISCUSiÓN Y EN SU qASO APROBACiÓN SOBRE LA

CONVENIENCIA DE MODIFICAR '( AMPLIAR EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO.- MODIFICAR E~ ARTíCULO DECIMO PRIMERO, TíTULO SEGUNDO DE LA

ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD. - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - --
¡

- - - EN DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DíA PREVISTApARA LA OCASIÓN,
'1

LA SEÑORA ANA HILDA c:'HÁVEZ\ MEDRANO. HIZO DEL CONQGIMIENTO' DE LOS PRESENTES,

SU DESEO DE AMPLIAR lOS ALCANCES DEL OBJETO SOCIAL DE COMERCIALlZADÓRA CODE

8lUE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - --f 'SE~OR JESÚS

I1

\ \
1

l
1
1 '
\

j



I

1¡, INCONVENIENTE EN HACER LA MODIFICACiÓN DEL OBJETÓ SOCIAL DE DICHA EMPRESA.- - 

___ NO HABIENDO MÁS COMENTARIOS AL RESPECTO Y UNA VEZ QUE SE EFECTUÓ LA

NEGOCIACiÓN CORRESPONDIENTE, LA ASAMBLEA POR UNANI~IDAD RESOLViÓ TOMAR LOS
I
I

sIGUIENTEs:-----------------~----------------------~-----------------------

------~-----------------------ACUERDOS-----------~-----------------------
1:

- - - A).- EN VIRTUD DEL PRIMER PUNTO, EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA HIZO NOTAR LA

NECESIDAD DE REFORMAR EL TEXTO DEL ARTíCULO CUARTO DE LOS ESTATUTOS

SOCIALES, RELATIVO AL OBJETO DE LA EMPRESA, TODA VEZ QUE EN EL FUTURO
i

INMEDIATO SE TIENE PREVISTO DESARROLLARSE EN OTRAS ÁREAS DE MERCADO, POR LO
I

CUAL ERA NECESARIO ADECUAR EL MARCO ESTATUTARIO DEILA SOCIEDAD A LAS NUEVAS

ACTIVIDADES DE LA MISMA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - POR LO ANTERIOR, HIZO NOTAR QUE EN CASO DE APRiOBARSE SU PROPUESTA, EL
i

TEXTO DEL ARTIcULO QUINTO PODRfA QUEDAR REDACTADO BAJO LOS SIGUIENTES

TÉRMINOS:- -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..~ - -i': - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - ARTíCULO CUARTO.- EL OBJETO SOCIAL DE LA SOGIEDADSfJ'Á: - - - - - - - - - - - --. . I .
- - _A).- COMERCIALIZACiÓN DE TEXTILES, CALZADOS, BLANCOS, UNIFORMES INDUSTRIALES

Y DEPORTIVOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o:" - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

__ - B).- COORDINACIÓN, o"RGANIZACIÓN y SUPERVISIÓN DE EVENTOS RECREATIVOS Y

l'

'!
I
..

!.

i

___ 5.- EMITIR, GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, AVALAR, DESCON-fAR Y SUSCRIBIR TODA CLASE

DE TíTULOS DE CRÉDITOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CLASE DE OPERACIONES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

___ 3.- OBTENER POR CUALQUIER TITULO, CONCESIONES, PERMISOS, AUTORIZACIONES O

LICENCIAS, Así COMO CELEBRAR CUALQUIER CLASE DE CONTRATOS RELACIONADOS CON

EL OBJETO ANTERIOR CON LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA SEA FEDERAL O LOCAL.- -- - - - - -

_ _ _ 4.- COMPRAR, VENDER, O RECIBIR CUALQUIER TITULO, ACCIONES, BONOS,

OBLIGACIONES Y VALORES DE CUALQUIER CLASE Y HACER. RESPECTO A EllOS TODA

___ 2.- ADQUIRIR POR CUALQUIER TITULO PATENTES, MARCAS INDUSTRIALES. NOMBRES

COMERCIALES Y A CUALQUIER OTRO TIPO DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL,

LITERARIA O ARTíSTICA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- -----'- -----------------
I

, .
DEPORTIVOS U EVENTOS MASIVOS, PRESTADOS POR EL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO.- - --

- - - C).- POR LO QUE ENUNCIATIVA PERO NO L1MITATIVAMÉNTE! LA SOCIEDAD PODRÁ:- - - - -

___ 1.- EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS DE COMERCIO, PYDIENDO COMPRAR, VENDER,

IMPORTAR, Y EXPORTAR TODA CLASE DE ARTlcULOS y MERCANCíAS RELACIONADAS CON

EL OBJETO ANTERIOR. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I

- __ 6.- ADQUIRIR ACCIONES DE SOCIEDADES DE OBJETO SIMILARES. - - - - - - - - - - - - - - - - - -y ?)PTAR O/~T:.A)LASE DE COMISIONES MERCANTILES O MANDATOS.--
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_ _ _ 8.- ADQUIRIR Y/O ARRENDAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

I '

i

DERECHOS REALES Y PERSONALES.- ••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - •• - - - - • -

___ 9.- CONTRATAR AL PERSO~ALNECESARIO.•• - - - - - - - - - - - - - - - - e.·c" - - - - _. - - - - - - - - --
I
[

___ 10.- OTORGAR AVALE$ y OBLIGARSE SOLIDARIAMENTE. Así COMO CONSTITUIR
I

i
GARANTIAS A FAVOR DE TERG:EROS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - • - - - - - - - - - . - • - 

¡
I

___ 11.- CELEBRAR TODA Cl..IfSE DE CONTRATOS CIVILES O MERCANTILES RELACIONADOS
,

CON SU OBJETO. - - - - - - - • - -i" - - - - - - . - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - • - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,,

___ 12.- EXPUESTO LO ANT$RIOR y TRAS UNA BREVE DELIBERACiÓN AL RESPECTO, LA

. I
ASAMBLEA POR UNANIMIDAD ¡RESOLViÓ TOMAR EL SIGUIENTE: - - - -- -- c - - - - - _: - -- -- - - --

.! I______________________ -_¡- -------ACUERDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - --

,
___ SE TIENE POR APROBADA LA PROPUESTA DE REFORMAR íNTEGRAMENTE EL TEXTO DEL

!
."'RTíCULO QUINTO DE LOS ~STATUTOS SOCIALES. EL CUAL EN LO SUCESIVO HABRÁ DE

¡

QUEDAR REDACTADO EN LOS TERMINOS EXPUESTOS CON ALTENACIÓN PARA TODOS LOS
I

· '. . I
EFECTOS LEGALES A qUEH~YA LUGAR. - - - - - - _. - - - _. - - - - _. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- --

. " I '.
___ EN DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA PREVISTA PARA LA

I ' , ,~~ •.
OCASIÓN, LA SEÑORA ANA ~ILDA CHÁVEZ MEDRANO, HIZO DEL CONOCIMIENTO DE LOS

¡
PRESENTES. SU DESEO DE ¡{¡¡ODIFICAR EL ARTIcULO DECIMO PRIMERO. TITULO SEGUNDOI . ,
DE LA ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - -

___ EL SEÑOR JESÚS DOMINGUEZ MAYA RESPONDiÓ QUE NO TENíA NIN . N

INCONVENIENTE EN'HACER LA MODIFICACiÓN AL ARTICULO DECIMO PRIMERO, TITULO

SEGUNDO DE LA ADMINISTR¡¡:CIÓN DE LA SOCIEDAD. - - -;-~- - - - - - _. - - - - - - - c - - - - - - -_. --
I ' . .

___ NO HABIENDO MÁS C~MENTARIOS AL RESPECTO Y UNA VEZ QUE SE EFECTUO LA

NEGOCIACiÓN CORRESPONdiENTE, LA ASAMBLEA POR UNANIMIDAD RESOLViÓ TOMAR LOS
I

SIGUIENTES: - - - • - - - - - - - - ~- - • - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - -

· l'__ • ~ ~_ ~ - - - • - ACUERDOS - • - - • - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

___ A),. EN VIRTUD DEi SEGJNDO PUNTO, EL PRESIDENTE DE LA AsAMBLEA HIZO NOTAR LA
I'~ .'

I
NECESIDAD DE REFORMAR EL TEXTO DEL ARTICULO DECIMO PRIMERO, TITULO SEGUNDO

i
DE LOS ESTATUTOS SOCIALlES, RELATIVO A LA ADMINISTRACiÓN DE LA EMPRESA. TODA

VEZ QUE EN EL FUTUROINMEDI.ATO SE TIENE PREVISTO SOLAMENTE DESIGNAR DE
I

I

I

I

:: .
~~ ,

MANERA DEFINITIVA COMO ADMINISTRADOR ÚNICO A LA SRA, ANA HILDA CHÁVEZ

MEDRANO EVITANDO ESTAR ELIGIENDO O RATIFICANDO CADA DOS AÑOS A DICHOS
· . i

iADMINISTRADORES. - - - - - -" - - - -" - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - -"- -- - - - - - - - _. - • -" - ---

___ POR LO ANTERIOR HIZO NOTAR QUE EN CASO DE APROBARSE SU PROPUESTA, EL
• I

TEXTO DEL ARTIcULO DECIMO PRIMERO, TITULO SEGUNDO PODRíA QUEDAR REDACTADO

~A2J~RO::'~:':;:'~OT::::O:'~~~;~,~;;~,~~ ~~~.~~~~~~~- ~~-~~:;i~-; -~~ I
, J/: ) ~~~<l!I¿,,:;¡'fJ§\?'jL ..lI_'~'-'~"··.' .g~._..;.:.. -_:;1~~~[" . -~~~
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___ - __ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - G E N E R A L E S - _- - - - - - L'_ - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - --I .

i .

i
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:. '

ADMINISTRADOR ÚNICO O GENERAL O UN CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN, SEGÚN LO

DECIDA LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS SIEMPRE SERÁ DE NA<¡;IONALlDAD MEXICANA.- - - - 

- _ - EXPUESTO LO ANTERIOR Y TRAS UNA BREVE DELlB~RACIÓN AL RESPECTO, LA
,

ASAMBLEA POR UNANIMIDAD RESOLVIÓ TOMAR EL SIGUIENTE: 1- - - - - - - - - - - - - -" - - - - - - - --

_____ " " ACUERDOS L ~------------------
I

- - - SE TIENE POR APROBADA LA PROPUESTA DE REFORMAR íJTEGRAMENTE EL TEXTO DEL
I

ARTicULO DECIMO PRIMERO, TITULO SEGUNDO DE LA ADMINisTRACiÓN DE LA SOCIEDAD,
¡

EL CUAL EN LO SUCESIVO HABRÁ DE QUEDAR REDACTADO EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS

CON ANTELACiÓN PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUEIHAYA ~UGAR. - - - - - - - - - - - 

- - - CONTINUANDO CON LA ORDEN DEL DrA y NO HABIENDO M4s ASUNTOS QUE TRATAR SE
í

DA POR TERMINADA LA ASAMBLEA Y POR UNANIMIDAD SE DESIGNO A LOS SEÑORES ANA. l. .

i
HILDA CHÁVEZ MEDRANa y JESÚS DOMINGUEZ MAYA, COMO DELEGADOS ESPECIALES DE

, .'

- - - MANIFIESTA LA COMPARECIENTE QUE OTORGO SU CONSENTIMIENTO PARA QUE ESTA

NOTARIA A MI CARGO RECABE SUS DATOS PERSONALES, PARA DAR SEGURIDAD Y

CERTEZA JURíDICA A LOS HECHOS, ACTOS Y NEGOCIOS QUE CELEBRA MEDIANTE

I

ESTA ASAMBLEA PARA EL EFECTO DE QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTE CONCURRAN
I
I

ANTE NOTARIO PÚBLICO DE SU ELECCiÓN A PROTOCO~IZAR EL CONTENIDO DEL

PRESENTE.-----------------------------------------~-----------------------
l'
!

- - - UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR, SE PROCEDiÓ A REDACTAR Y DAR LECTURA A LA\: . ,

PRESENTE ACTA, MISMA QUE FUE APROBADA EN TODOS SU~ ¡TÉRMINOS Y FIRMADO POR

QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, DÁNDOSE POR TERMINADA:A LAS 14:20 HRS, DEL DIA DE

SUFECHA.------------------------------------------~-----------------------

- - - FIRMAS RUBRICAS.- JESÚS DOMíNGUEZ MAYA.- RUBrICA.- ANA HILDA CHÁVEZ

. . .. I~. ,
MEDRAND.- RUBRICA.- JaSE ANTONIODOMINGUEZ MAYA.- - - - 4- -7- -.~- - - - - - - -;. - - - - - - --

!

- - - QUE ATENTO A LO ANTERIOR SE OTORGA LA SIGUIENTE: l. - " - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C L A U S U LA - - - - - - - - - - :-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' --

_ _ - ÚNICA.-SE TIENE POR PROTOCOLIZADA EL ACTA! DE ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "COMERCIALlZADORA
i
i

• .. I

CODE BLUE", S. A. DE C. V'o EN LOS TERMINaS ASENTADOS .EN EL CUERPO DE ESTE
I.1 .

INSTRUMENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7 - - - - - - - - - - ~ - - - - -7 - - - - - - - - - - - - - - - - -
!
!

. I

INSTRUMENTOS PÚBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTIcULO 8, 15, 16,33 Y 36 DE LA
I .
!

LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DE LOS PARTICULARES Y DE SUS

. CORRELATIVOS 14, 23, 24, 26, 30, 40, 41. 68, 90 Y 102 DEL REGLAMENTO DE DICHO
: '

: ORDENfl.MIENTO LEGI)~-~OCIENDO QUE SE LE DIO 'A CONOCER EL AVISO DE

~
; f¿)?9j~'·':'·~'D::.cD,,;;j~Wft LO ;'-'\~?RDECLARO SER:----- -- -f,~ -- ----- --- --- -------

"L áii /_-- ,"
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NOTARIA 1

. . .-... - ': ~ ~
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___ SEÑORITA ANA HILDACHÁVEZ MEDRANO. ORIGINARIA DE MÉXICO. DISTRITO FEDERAL

y VECINA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO. CON DOMICILIO EN CALLE

BOLONIA NUMERO 27, FRACGIONAMIENTO IZCALLI PIRÁMIDES. CÓDIGO POSTAL 54140. DE
.- . j'

PASO POR ESTA CIUDAD, Nf\CIÓ ELDIA 07 SIETE DE MAYO DE 1965 MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y CINCO. SOLTERA, EMPRESARIA Y AL CORRIENTE EN EL PAGO DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA SIN ACREDITARLO, SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR FOLIO

NUMERO 0000011534427.- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

!:~
i:
1:-
¡;

l.
li
li
I!
l'ti

ji
¡!
l'

I
1

,,",-el
.-,"~ ..¡UN SELLO DE AUTORIZAR.- - ¿ - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

___ AUTORIZACiÓN: EN LA C:!UDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. A LOS OCHO DíAS DEL

MES DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL QUINCE. EN VIRTUD DE HABERSE CUBIERTO LOS

· 1:
REQUISITOS LEGALES,AUTrRIZO¡::L PRESENTE INSTRUMENTO DEFINITIVAMENTE:. DOY

FE.- RÚBRICA.- UN SELLO DE\AUTORIZAR. - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - -
! .

___ ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A FAVOR DE LA SOCIEDAD

"COMERCIALlZADORA COo;E BLUE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

• "1 - .. •

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SENORITA ANA HILDA CHAVEZ MEDRAND, EN SU

CALIDAD DE. DELEGADO E~PECIAL. DE LA ASAMBLEA QUE SE PROTOCOLIZA. VA EN
· ¡ •

CUATRO FOJAS ÚTILES. DE~IDAMENTE COTEJADAS. CQRREGIDAS,SELLADAS Y FIRMADAS,

EN LA CIUDAD DE TULA DE PiLLENDE. HIDALGO, A LOS OCHO OrAS DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL QUINCE,- POY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

TITULAR DE LA NOTARIA PÚ~L1CA NÚMERO UNO, DE ESJ.E DISTRITO JUDICIAL Y NOTARIO

DEL PATRIMONIO DEL INMUEBLE FEDERAL.- L1CENCIADORAÚL SICILlA ALAMILLA.- RÚBRICA.-
l'

"
CONTENIDO DEL PRESENTE !NSTRUMENTO. EXPLICÁNDOLE SU VALOR Y FUERZA LEGAL DE

SU CONTENIDO DE QUE SE j:MANIFESTÓ CONFORME Y FIRMO HOY DiA DE SU FECHA EN
\'

UNiÓN DEL SUSCRITONOTA~IO PUBLICO QUE DA FE.- DOY FE.- ANTE MI.- - - - - - - - - - - - - - -

___ RÚBRiCAS.- SEÑORITAI; ANA HILDA CHÁVEZ MEDRANO.- RÚBRICAS.- EL NOTARIO
,.

___ YO, EL NOTARIO. CERTIFIGO y DOY FE DE CONOCER A LA COMPARECIENTE. QUIEN A MI

JUICIO TIENE CAPACIDAD LE(:;AL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE CIVILMENTE DE QUE LO
· r

¡
RELACIONADO E INSERTO CqNCUERDA FIELMENTE CON SUS ORIGINALES QUE HE TENIDO A

LA VISTA Y A LO QUE ME REMITO DE QUE LE LEí [NTEGRAMENTE Y EN VOZ ALTA EL

,
.~
l'
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Interno
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tecedentes Re istrales:

OS ACTOS DESCRITOS EN fL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON
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,

RIMERA INSCRIPCION

I

I
Certificado del servidor público Que calificó favorablemente: ¡ ; i
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glCA8Y29tdWSlcZ4NCiAgICAg I ji
e"o de tiempo del momento de la calificación:: I I i
l¡jdzAVAgEAMBAMOk9wZXJhdGlvbiBPa2F5MIIJXAYJKoZlhvCNAQcCOIIJTICCCUkCAQMxCzAJBgurOgMCGgUAMIIBTQYLKoZlhvcNAQkQAQSgggE8BIIBODCCATOCAQE
CCsGAQQB6010MCEwCQYFKw40AhoFAAQU2kuSILusSbGv01yNkOuz64kCKewCCAjTBtcMVECWGBQyMOE1MTlxNzE3NOEOOC4z0TU1WgIJAJkgUI3NNKIoIHWplHTMIH
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CO.ME.RCIALIZADORA CODE BLUE. S.A. DE c.v.
CAllE AZUCENA No.30, Cal. SAN MIGUEL CHALMA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, C.P.S4140, TEL (0155) 53037333

CORREO ELECTRONICO codeblue_2012@hotmail.com

RFC. CCB1208066U1

Página web. www.comercializadoracodeblue.com

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION
PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE

CONVOCATORIA PARA LA LICITACiÓN PUL/CA NACIONAL
MIXTA NO. LA-011L5X001-E51-2018

IDENTlFICACION OFICIAL VIGENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN POR LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA No. LA
011 L5X001-E51-2018.

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Chávez Medrana
Representante Legal
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CODE BLUR S.A. DE. c.v.
CAllE AZUCENA No.30, COl. SAN MIGUel CHAlMA, TlAlNEPANTlA, ESTADO DE MEXICO, C.P.S4140, TEl (0155) 53037333

CORREO ElECTRONICO codeblue_2012@hotmail.com

RFC. CCB1208066U1
Página web. www.comercializadoracodeblue.com

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION
PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE

CONVOCATORIA PARA LA L/CITACIÓN PUL/CA NACIONAL
MIXTA NO. LA·011L5X001·E51·2018

ANEXO No. 1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Partid Cantida
a d

Unida Concepto
d

Marca Descripción

1 7,460 Piezas
BATAS
AZUL

MARINO

GOLDIE
AUTHENTI

C296S

ESPECIFICACIONES: GABARDINA 60% ALGODON y 40%
POLIESTER. ESTAMPADAS CON LOGOTIPO Y LEYENDA
SUTCONALEP EN COLOR VERDE EN EL LADO SUPERIOR
IZQUIERDO DEL FRENTE.

BATA DE TRABAJO LARGO A LA RODILLA.
DELANTEROS: UNA SOLA PIEZA CON TRES BOLSAS DE
PARCHE: DOS INFERIORES DE 17 CM. DE ANCHO POR
19.5 DE ALTO (+0.5 CM), UNA EN DELANTERO
IZQUIERDO A LA ALTURA DEL PECHO DE 14 CMS. DE
ANCHO POR 17 DE ALTO (+.5 CM), LAS BOLSAS
DEBERAN ESTAR FIJADAS CON DOBLE PESPUNTE Y
PRESILLAS VERTICALES EN LOS EXTREMOS
SUPERIORES, LAS PUNTAS INFERIORES DE LAS BOLSAS
DEBERAN PRESENTAR CORTE DIAGONAL Y EN LA
ENTRADA DE LAS MISMAS DOBLADILLO CON
PESPUNTE DE 2 CMS. DE ANCHO. CIERRA AL FRENTE
MEDIANTE 4 BOTONES DE DOS ORIFICIOS DEL
NUMERO 30, (LOS 4 BOTONES Y OJALES DEBEN DE
PEGARSE EN FORMA EQUIDISTANTE YPROPORCIONAL
DEPENDIENDO DE LA TALLA E INICIANDO 14 CM DEL
CUELLO HACIA ABAJO), CUELLO: TIPO SPORT CON
TAPA Y FORRO (ENTRETELA DE PELLON), CON
PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL CONTORNO Y UN
ANCHO DE 8.5 CMS. (+.5 CM). ESPALDA: DE UNA SOLA
PIEZA CON CINTURÓN DE AJUSTE CON DOS BOTONES
Y DOS OJALES TERMINADO EN PICO, (LOS BOTONES
DEL CINTURÓN DEBEN PEGARSE UNO A 4 CM. DEL
PICO Y EL SEGUNDO BOTÓN A 6.5 CM POSTERIORES),
CON PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL CONTORNO Y
UN ANCHO DE 6 CMS. (+.5 CM). MANGAS: DE UNA
PIEZA, EL EXTREMO INFERIOR DE LAS MANGAS DEBE
TERMINARSE EN FORMA RECTA CON UN DOBLADILLO
DE 2.5 CM EN TODA SU CIRCUNFERENCIA Y UN ANCHO
PROPORCIONAL A LA TALLA Y ENTRADAS LATERALES

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Cháve2 Medrana
Representante Legal
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CALLE AZUCENA No.30, Cal. SAN MIGUEL CHAlMA, TlAlNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, C.P.S4140, TEl (0155) 53037333
CORREO ElECTRONICO codeblue_2012@hotmail.com

RFC. CCB1208066U1
Página web. www.comercializadoracodeblue.com

illl~1
C()cJc::

CODE BLUR S.A. DE. C."l.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION
PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE

CONVOCATORIA PARA LA LICITACiÓN PULlCA NACIONAL
MIXTA NO. LA-011L5X001-E51-2018

PARA BOLSAS DE 17 CMS. (+0.5 CM) DE LARGO CON
PRESILLAS HORIZONTALES EN LOS EXTREMOS. LA
BATA DEBERA SER SOBREHILADA EN SU INTERIOR
UNIENDO TODAS SUS PARTES CON OVERLOCK DE 5
HILOS CON PUNTADA DE SEGURIDAD. NOTAS: TODAS
LAS COSTURAS DEBERAN PRESENTAR 8 PUNTADAS
POR CADA 2.5 CMS. COMO MINIMO.. DEBERA TRAER
ETIQUETA COSIDA EN LA PARTE INTERNA BAJA DEL
CUELLO CON TALLA, COMPOSICIÓN DE LA TELA E
INSTRUCCIONES DE LAVADO. EMPAQUE: DEBERA
ENTREGARSE EN BOLSA DE PROTECCIÓN.

DE LAS SIGUIENTES TALLAS: 200 TALLA 30,
410 TALLA 32,710 TALLA 34,1,260 TALLA 36,
1,610 TALLA 38, 1660 TALLA 40, 810 TALLA 42
Y800TALLA44

2 2,240 Piezas
BATAS GOLDIE

BLANCA AUTHENTI
S C 2965

ESPECIFICACIONES: GABARDINA 60% ALGODON y 40%
POLIESTER. ESTAMPADAS CON LOGOTIPO Y LEYENDA
SUTCONALEP EN COLOR VERDE EN EL LADO SUPERIOR
IZQUIERDO DEL FRENTE,

BATA DE TRABAJO LARGO A LA RODILLA.
DELANTEROS: UNA SOLA PIEZA CON TRES BOLSAS DE
PARCHE: DOS INFERIORES DE 17 CM. DE ANCHO POR
19.5 DE ALTO (+.5 CM), UNA EN DELANTERO
IZQUIERDO A LA ALTURA DEL PECHO DE 14 CMS. DE
ANCHO POR 17 DE ALTO (+.5 CM), LAS BOLSAS
DEBERAN ESTAR FIJADAS CON DOBLE PESPUNTE Y
PRESILLAS VERTICALES EN LOS EXTREMOS
SUPERIORES, LAS PUNTAS INFERIORES DE LAS BOLSAS
DEBERAN PRESENTAR CORTE DIAGONAL Y EN LA
ENTRADA DE LAS MISMAS DOBLADILLO CON
PESPUNTE DE 2 CMS. DE ANCHO. CIERRA AL FRENTE
MEDIANTE 4 BOTONES DE DOS ORIFICIOS DEL
NUMERO 30, (LOS 4 BOTONES Y OJALES DEBEN DE
PEGARSE EN FORMA EQUIDISTANTE Y PROPORCIONAL
DEPENDIENDO DE LA TALLA E INICIANDO 14 CM DEL
CUELLO HACIA ABAJO), CUELLO: TIPO SPORT CON
TAPA Y FORRO (ENTRETELA DE PELLON), CON
PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL CONTORNO Y UN
ANCHO DE 8.5 CMS. (+.5 CM). ESPALDA: DE UNA SOLA
PIEZA CON CINTURÓN DE AJUSTE CON DOS BOTONES
Y DOS OJALES TERMINADO EN PICO, (LOS BOTONES

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
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DEL CINTURON DEBEN PEGARSE UNO A 4 CM. DEL
PICO Y EL SEGUNDO BOTÓN A 6.5 CM POSTERIORES),
CON PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL CONTORNO Y
UN ANCHO DE 6 CMS. (+.5 CM). MANGAS: DE UNA
PIEZA, EL EXTREMO INFERIOR DE LAS MANGAS DEBE
TERMINARSE EN FORMA RECTA CON UN DOBLADILLO
DE 2.5 CM EN TODA SU CIRCUNFERENCIA Y UN ANCHO
PROPORCIONAL A LA TALLA Y ENTRADAS LATERALES
PARA BOLSAS DE 17 CMS. (+.5 CM) DE LARGO CON
PRESILLAS HORIZONTALES EN LOS EXTREMOS. LA
BATA DEBERA SER SOBREHILADA EN SU INTERIOR
UNIENDO TODAS SUS PARTES CON OVERLOCK DE 5
HILOS CON PUNTADA DE SEGURIDAD. NOTAS: TODAS
LAS COSTURAS DEBERAN PRESENTAR 8 PUNTADAS
POR CADA 2.5 CMS. COMO MINIMO. DEBERA TRAER
ETIQUETA COSIDA EN LA PARTE INTERNA BAJA DEL
CUELLO CON TALLA, COMPOSICIÓN DE LA TELA E
INSTRUCCIONES DE LAVADO. EMPAQUE: DEBERA
ENTREGARSE EN BOLSA DE PROTECCIÓN.

DE LAS SIGUIENTES TALLAS: 180 TALLA 30,
250 TALLA 32, 320 TALLA 34, 400 TA
LLA 36,410 TALLA 38,370 TALLA 40, 180 TALLA 42 Y 130
TALLA 44

Observaciones:

a).- A las muestras físicas entregadas en la Dirección de Personal se evaluará el diseño de acuerdo a lo solicitado
en la presente convocatoria, así mismo el CONALEP se reserva la opción de realizarles análisis de laboratorio,
para verificar que cumplan con lo solicitado.

b).- El licitante deberá presentar o enviar dentro de su oferta técnica, copia fotostática legible o archivo del
reporte de los resultados de análisis de calidad realizado a la telas y que deberán de cumplir con cada uno de los
valores requeridos en el anexo técnico. Dicho análisis deberá haberse emitido con una antigüedad no mayor a 30
días anteriores al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas, y deberán ser
emitidos por un laboratorio debidamente acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), el cual
deberá contener el número de acreditación, así como el recibo correspondiente de haber entregado su muestra a
la Dirección de Personal. Yel licitante adjudicado deberá presentar el original de dicho certificado para cotejarlo
con la copia entregada cuando se presentó su oferta técnica. Y esto deberá de ser al momento de presentar sus
muestras para su aprobación.

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Chávez Medrana
Representante Legal
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c).-Se menciona que con un solo examen de calidad es suficiente en caso de cotizar las dos partidas 1 y 2.

Las especificaciones para la tela de batas serán:

NORMAS TIPO DE TELA COMPOSICION

NMX-A-1833/1-INNTEX-20n MEZCLA DE 57% ALGODON (MINIMO) y
43 % POLIESTER (MAXIMO)

NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA 220 GR/M2 MINIMO

NMX-A-059/ 2-INNTEX-2008 RESISTENCIA A LA TRACCION URDIMBRE. 650 NEWTüN MINIMO
TRAMA 300 NEWTON MINIMO

NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO URDIMBRE 30 NEWTON MINIMO
TRAMA 30 NEWTON MINIMO

NMX-A-158-INNTEX-2009 CAMBIO DIMENSIONAL URDIMBRE +-2%
TRAMA +-2%

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Cháve2 Medrana
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Tallas de bata

ongitud de la mangaLargo del talleContorno toráci

TALLA 1~~1r===~;===lr=~~=~t==~~=~111 cm cm cm

30 37.6 97 100.2 61

32 38.8 102 101.4 61

34 40.0 107 102.6 61

36 41.2 112 103.8 62

38 42.4 117 105.0 62

40 43.6 122 106.2 62

42 44.8 127 107.4 63

44 46.0 132 108.6 63

NOTA: Estas medidas tienen una tolerancia de + 1 cm. -0.5 cm.

El contorno torácico es dos veces la distancia entre costuras de la unión de
delanteros y espalda, se mide de frente a la altura de la sisa

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Cháve2 Medrana
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Partida 3 2,863 Borcegui Ver descripción adjunta

PARES (Calzado para De los siguientes números
Caballero)

NUMERO CANTIDAD

22 10

22-5 10

23 50

23-5 20

24 150

24-5 35

25 200

25·5 80

26 500

26-5 200

27 602

27-5 230

28 385

28-5 101

29 200

29-5 35

30 45

31 4

32 3

33 3
<

~,~~ª
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PARTIDA CHOCLO

Partida 4 1,987 Choclo Ver descripción adjunta

PARES (Calzado para De los siguientes números
Dama)

CANTIDADNUMERO

22 10

22·5 5

23 50

23-5 20

24 67

24-5 30

25 195

25·5 36

26 322

26-5 117

27 435

27-5 175

28 260

28-5 100

29 93

29-5 34

30 30

31 3

32 2

~
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Observaciones para calzado:

A).- El licitante adjudicado se compromete a entregar a la Dirección de Personal muestras físicas, de acuerdo a
las especificaciones requeridas en un plazo no mayor de diez días naturales, contados a partir del día hábil
siguiente de emitido el fallo, para que sean autorizadas por la Dirección de Personal, previo a su producción.

B).- El licitante deberá presentar o enviar dentro de su oferta técnica, copia fotostática legible o archivo del
certificado vigente de producto nuevo de conformidad con la Norma, NOM-113-STPS-2009. Expedido por NYCE
o el Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas (CIATEC, A.C.), y el licitante adjudicado deberá
presentar el original de dicho certificado para cotejarlo con la copia entregada cuando se presentó su oferta
técnica. Y esto deberá de ser al momento de presentar sus muestras para su aprobación.

C).- Análisis de laboratorio: El licitante deberá presentar o enviar dentro de su oferta técnica, copia fotostática
legible del análisis o archivo de laboratorio con una antigüedad no mayor a seis meses, expedido por un
laboratorio certificado en donde se muestre que cumple su calzado en: El proceso de Fabricación y los
Parámetros solicitados en el Corte (Desgarre), así como los de la suela (Resistencia a la Abrasión y a la Flexión),
y el licitante adjudicado deberá presentar los originales de dichos exámenes para cotejarlos con la copias
entregadas cuando se presentó su oferta técnica. Yesto deberá de ser al momento de presentar sus muestras para
su aprobación.

D).- Ellicitante(s) participante(s) deberá especificar la marca y/o
modelo que oferten de la(s) partida(s) que participen.

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Chávez Medrana
Representante Legal
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ESPECIFICACIONES TECNICAS BORCEGUI
Tipo: borceguí

Color: Café claro tomando como referencia el pantone 464, con colorantes que no provocan dermatosis.

Altura: 16+1-1cm. Medido por la parte superior desde el piso.

Horma: Punta EEE.

Corte: De cuero ganado vacuno, flor entera, no pulida ni corregida con espesor mínimo de 1.8 mm, con un
desgarre>lO kgf

• , color tabaco, debe ser en 4 piezas sin contar forros, la chinela deberá ser de una sola pieza.

Bullón: Material sintético relleno de espuma de PU de 1cm +1-3mm.

Forros: No tejido antimicótico

Hilos en corte: Color café claro.

Contrahorte: Material tipo termoplástico, termo conformado o termo conformable.

Lengüeta: Material sintético relleno de espuma de PU de 5 mm +1-1mm

Herrajes: Tiene 5 (cinco) ojillos con acabado latón viejo en cada chaleco; colocados en forma equidistante para
atravesar la agujeta

Puntera: Policarbonato resistente al impacto (101.7+2J) Ycompresión (11.135+1-0.2 kN) de acuerdo a la norma
NOM-113-STPS-2009

Plantilla: Antimicótica, preformada, removible y lavable.

Planta: De celulosa especial para calzado, con espesor mínimo de 2 mm +1- 0,3 mm. Con tratamiento
antibacterial y anti hongos con rib de algodón.

Relleno: De polietileno de alta densidad de celda cerrada color blanco, con espesor de 7mm +1-1mm

Cerco: Color café obscuro de pvc

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Chávez Medrana
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Costura del cerco: Internas color blanco y externas color negro de fibra de poliéster.

Suela: De hule Acrilo-nitrilo, color café obscuro resistente a aceites, grasas, agua, rebabas, calor, antiderrapante,
la altura de los tachones deberá ser de 5mm. +j - lmm. Dibujo tipo estrella. Medirá 1.3 +j - 0.2 cm. De alto en la
parte frontal considerando el tachón y base del cerco, la suela deberá ir cosida a 360 grados. Resistencia a la
abrasión no mayor a lS7mm3 , Flexión no mayor al 55%.

Tacón: Del mismo material de la suela de 2.5 +j- 004 cm. De alto considerando la base del cerco.

Proceso de fabricación: Cosido y pegado Goodyear Welt 360 grados.

Agujetas: Delgada de poliéster tipo cola de ratón al tamaño del calzado.

Etiqueta: El fuelle deberá presentar cosida una etiqueta color blanco, con impresión, país de fabricación, fecha
de fabricación en alfanumérico, talla, sello de certificación.

Empaque: Por par en caja de cartón individual de una sola pieza, color blanco, con etiqueta donde indique el
modelo del producto, color y talla impresos para una adecuada identificación del producto.

Cumplimiento de Normatividad: El calzado deberá contar con el certificado vigente de producto nuevo de
conformidad con la norma Oficial Mexicana NOM-113-STPS-2009.

Análisis de laboratorio: El licitante deberá presentar o enviar dentro de su oferta técnica, copia fotostática
legible o archivo del análisis de laboratorio con una antigüedad no mayor a seis meses, expedido por un
laboratorio certificado en donde se muestre que cumple su calzado en: El proceso de Fabricación y los
Parámetros solicitados en el Corte (Desgarre), así como los de la suela (Resistencia a la Abrasión y a la Flexión).

)
/
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Color: Color: Café claro tomando como referencia el pantone 464, con colorantes que no provocan
dermatosis.

Altura: 11+/- 1cm. Medido por la parte superior desde el piso.

Horma: Punta EE.

Corte: De cuero ganado vacuno, flor entera, no pulida ni corregida con espesor mínimo de 1.8 mm, con un
desgarre>lo kgf

• , color tabaco, debe ser en 4 piezas sin contar forros, la chinela deberá ser de una sola pieza.

Bullón: De cuero ganado vacuno, flor entera, no pulida ni corregida, con espesor mínimo de 1,0 mm +/ - 0,3mm,
color tabaco, rellena con espuma poliuretano de 1O,omm +/-0,3 mm, Mínimo de densidad 1/50

Forros: De textil tejido color café antimicótico, con espuma de 3 mm mínimo de espesor en todo el interior del
calzado.

Hilos en corte: Color cafe claro.

Contrahorte: Material termoplástico, termo conformado o termo conformable.

Lengüeta: Completo, de piel de flor entera de ganado vacuno curtida al cromo.

Herrajes: Tiene 3 (tres) perforaciones por lado.

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
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Puntera: Acero resistente al impacto (101.7+2J) y
compresión (1l.135+/-0.2kN) de acuerdo a la norma NOM-1l3-STPS-2009

Plantilla: Antimicótico, preformada, removible y lavable.

Planta: de celulosa especial para calzado, con espesor mínimo de 2 mm +/ - 0,3mm. Con tratamiento
antibacterial y anti hongos con rib de algodón.

Relleno: De polietileno de alta densidad de celda cerrada color blanco, con espesor de 7mm +/- 1cm.
Cerco: Color café obscuro de pvc

Costura del cerco: internas color blanco y externas color negro de fibra de poliéster.

Suela: De hule Acrilo-nitrilo color café obscuro resistente a aceites, grasas, agua, rebabas, calor, antiderrapante,
la altura de los tachones deberá ser de 5mm. +/ - 1mm. Dibujo tipo estrella. Medirá 1.3 +/ - 0.2 cm. De alto en la
parte frontal considerando el tachón y base del cerco, la suela deberá ir cosida a 360 grados. Resistencia a la
abrasión no mayor a 187ffim3 , Flexión no mayor al 55%.

Tacón: Del mismo material de la suela, contará con un tacón de disminución de impacto de un material micro
poroso en color negro entre la suela y el tacón de hule.

Proceso de fabricación: Cosido y pegado Goodyear Welt 360 grados.

Agujetas: Delgada de poliéster tipo cola de ratón al tamaño del calzado.

Etiqueta: El fuelle deberá presentar cosida una etiqueta color blanca, con impresión, país de fabricación, fecha
de fabricación en alfanumérico, talla y sello de certificación.

Empaque: Por par en caja de cartón individual de una sola pieza, color blanco, con una etiqueta que mencione
el modelo del producto, color y talla impresos para una adecuada identificación del producto.

Cumplimiento de Normatividad: El calzado deberá contar con el certificado vigente de producto nuevo de
conformidad con la norma Oficial Mexicana NOM-1l3-STPS-2009.

Análisis de laboratorio: El licitante deberá presentar o enviar dentro de su oferta técnica copia fotostática
legible o archivo, del análisis de laboratorio con una antigüedad no mayor a seis meses, expedido por un
laboratorio certificado en donde se muestre que cumple su calzado en : El proceso de Fabricación y los
Parámetros solicitados en el Corte (Desgarre), así como los de la suela (Resistencia a la Abrasión y a la Flexión).

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.
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PARTIDA CANTIDAD CONCEPTO DESCRIPCION

5

6

7

152

185

107

CAMISA DE
VESTIR PARA
CABALLERO

BLUSA DE VESTIR
PARA DAMA

CAMISA DE
VESTIR PARA
CABALLERO

CAMISA PARA CABALLERO: TIPO CASUAL EN
MANGA CORTA, CON DOBLE BOLSA AL FRENTE,
7 BOTONES EXPUESTOS DE PASTA AL FRENTE
ANTIESTÁTICOS. PIE DE CUELLO Y BOTONES EN
CUELLO. PRESILLAS DE REFUERZO EN BOLSAS
Y COSTURAS DOBLES LOCKSTITCHER EN TODA
LA PRENDA.. BORDADOS AL FRENTE, LADO
DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP y AL
IZQUIERDO LOGOTIPO DEL SUTDCEO. (LA
TOLERANCIA DEL CORTE DE LAS PRENDAS ES
DE +/-0.5 CM)

TEJIDO: MEZCLILLA 100% ALGODÓN. PESO: 258
gr/m2

BLUSA PARA DAMA: TIPO CASUAL EN MANGA
CORTA, CON DOBLE BOLSA AL FRENTE, 7
BOTONES EXPUESTOS DE PASTA AL FRENTE
ANTIESTÁTICOS. PIE DE CUELLO Y BOTONES EN
CUELLO. PRESILLAS DE REFUERZO EN BOLSAS
Y COSTURAS DOBLES LOCKSTITCHER EN TODA
LA PRENDA.. BORDADOS AL FRENTE, LADO
DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP y AL
IZQUIERDO LOGOTIPO DEL SUTDCEO. (LA
TOLERANCIA DEL CORTE DE LAS PRENDAS ES
DE +/-0.5 CM)

TEJIDO: MEZCLILLA 100% ALGODÓN. PESO: 258
gr/m2

CAMISA PARA CABALLERO EN 50% ALGODON
PEINADO y PREENCOGIDO y 50% POLIESTER,
COLOR AZUL MARINO, SIMILAR AL PANTONE
548, DELANTERO DE 1 lh" DE CRUCE DE
ALETILLA LADO IZQUIERDO CON DOBLE
PESPUNTE, CON 6 OJALES EN UN DELANTERO
PARA BOTaN DEL No. 20 DE TIPO CUADRADO

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Chávez Medrana

Representante Legal
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APLICADOS EN EL OTRO DELANTERO, BOLSA
DELANTERA SIN TAPA CON DOBLE PESPUNTE
EN CONTORNO, CUELLO TIPO CAMISERO CON
PIE DE CUELLO, MANGA CORTA CON
DOBLADILLO EN LA VALENCIANA DE 2 CM.,
ESPALDA DE UNA SOLA PIEZA. BORDADOS AL
FRENTE, LADO DERECHO LOGOTIPO DEL
CONALEP y AL IZQUIERDO LOGOTIPO DEL
SITAC-OAX. (LA TOLERANCIA DEL CORTE DE
LAS PRENDAS ES DE +/-0.5 CM)

8

9 107

BLUSA DE VESTIR
PARA DAMA

CAMISA DE
VESTIR PARA
CABALLERO

BLUSA PARA DAMA EN 50% ALGODON PEINADO
y PREENCOGIDO, y 50% POLIESTER" ,ALGODÓN
PREENCOGIDO COLOR AZUL MARINO, SIMILAR
AL PANTONE 548, CORTE SEMIENTALLADO,
DELANTERO DE DOS PIEZAS, CIERRA AL
FRENTE POR MEDIO DE CUATRO BOTONES DE
PASTA DEL No. 20 CON DOS OJILLOS, CON 2

PINZAS UNA EN CADA LADO, CUELLO TIPO
SPORT DE UNA SOLA PIEZA, MANGA CORTA,
CON DOBLADILLO EN LA VALENCIANA DE 2 CM,
ESPALDA DE UNA SOLA PIEZA. BORDADOS AL
FRENTE, LADO DERECHO LOGOTIPO DEL
CONALEP y AL IZQUIERDO LOGOTIPO DEL
SITAC-OAX. (LA TOLERANCIA DEL CORTE DE
LAS PRENDAS ES DE +/-0.5 CM)

CAMISA PARA CABALLERO EN 50% ALGODON
PEINADO y PREENCOGIDO y 50% POLIESTER,
COLOR AZUL MARINO, SIMILAR AL PANTONE
548, DELANTERO DE 1 112" DE CRUCE DE
ALETILLA LADO IZQUIERDO CON DOBLE
PESPUNTE, CON 6 OJALES EN UN DELANTERO
PARA BOTON DEL No. 20 DE TIPO CUADRADO
APLICADOS EN EL OTRO DELANTERO, BOLSA
DELANTERA SIN TAPA CON DOBLE PESPUNTE
EN CONTORNO, CUELLO TIPO CAMISERO CON
PIE DE CUELLO, MANGA LARGA: DE UNA PIEZA
TERMINADAS EN PUÑO DE 7 CMS. (+.5 CM) DE
ANCHO CON PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL
CONTORNO, FIJADO A LA MANGA CON DOBLE
PESPUNTE Y OJAL Y DOS BOTONES, ALETILLA
DE 1.5 CMS. DE ANCHO POR 13 DE LARGO (+.5
CM), DEBIENDO PRESENTAR UN PLIEGUE DE 2.5

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Chávez Medrana
Representante Legal
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CMS. DE PROFUNDIDAD EN LA UNION DE
MANGA Y PUÑO PARA DAR AMPLITUD A LA
MISMA, ESPALDA DE UNA SOLA PIEZA.
BORDADOS AL FRENTE, LADO DERECHO
LOGOTIPO DEL CONALEP y AL IZQUIERDO
LOGOTIPO DEL SITAC-OAX. (LA TOLERANCIA
DEL CORTE DE LAS PRENDAS ES DE +/-0.5 CM)

10 BLUSA DE VESTIR
PARA DAMA

BLUSA PARA DAMA EN 50% ALGODON PEINADO
y PREENCOGIDO, y 50% POLIESTER, ALGODÓN
PREENCOGIDO, COLOR AZUL MARINO, SIMILAR
AL PANTONE 548, CORTE SEMIENTALLADO,
DELANTERO DE DOS PIEZAS, CIERRA AL
FRENTE POR MEDIO DE SEIS BOTONES DE
PASTA DEL No. 20 CON DOS OJILLOS, CON 2

PINZAS UNA EN CADA LADO, CUELLO TIPO
SPORT DE UNA SOLA PIEZA, MANGA LARGA: DE
UNA PIEZA TERMINADAS EN PUÑO DE 7 CMS.
(+.5 CM) DE ANCHO CON PESPUNTE A 0.5 CMS.
EN TODO EL CONTORNO, FIJADO A LA MANGA
CON DOBLE PESPUNTE Y OJAL Y DOS BOTONES,
ALETILLA DE 1.5 CMS. DE ANCHO POR 13 DE
LARGO (+.5 CM), DEBIENDO PRESENTAR UN
PLIEGUE DE 2.5 CMS. DE PROFUNDIDAD EN LA
UNION DE MANGA Y PUÑO PARA DAR
AMPLITUD A LA MISMA, ESPALDA DE UNA SOLA
PIEZA. BORDADOS AL FRENTE, LADO DERECHO
LOGOTIPO DEL CONALEP y AL IZQUIERDO
LOGOTIPO DEL SITAC-OAX. (LA TOLERANCIA
DEL CORTE DE LAS PRENDAS ES DE +/-0.5 CM)

El licitante deberá presentar o enviar dentro de su oferta técnica, copia fotostática legible o archivo del reporte
de los resultados de análisis de calidad realizado a la telas y que deberán de cumplir con cada uno de los valores
requeridos en el anexo técnico. Dicho análisis deberá haberse emitido con una antigüedad no mayor a 30 días
anteriores al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas, y deberán ser emitidos
por un laboratorio debidamente acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA).

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
Aten t a m e n t e.

Ana Hilda Chávez Medrano
Representante Legal
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION
PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE

CONVOCATORIA PARA LA L/CITACIÓN PUL/CA NACIONAL
MIXTA NO. LA-011L5X001-E51-2018

TALLAS DE CAMISAS Y BLUSAS CON BORDADOS DEL CONALEP, SUTDCEO y SITAC-OAX

TALLASSUTDECEO

EXCH/XS CHIS M/M GIL EG/XL EEG/2XL TOTAL

CAMISA O 14 68 33 32 5 152

BLUSA 1 22 93 33 29 7 185

TOTAL 337

TALLAS SITAC (MANGA CORTA)

TALLAS 32 34 36 38 40 42 44 TOTAL

No. DE CAMISAS 3 5 22 42 15 19 1 107

TALLAS 28 30 32 34 36 38 40 TOTAL

No. DE BLUSAS 6 8 7 30 20 10 6 87

TALLAS SITAC (MANGA LARGA)

TALLAS 32 34 36 38 40 42 44 TOTAL

No. DE CAMISAS 3 5 22 42 15 19 1 107

TALLAS 28 30 32 34 36 38 40 TOTAL

No. DE BLUSAS 6 8 7 30 20 10 6 87

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Chávez Medrano
Representante Legal
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CODE BLUE. S.A. DE c.v.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION
PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE

CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN PUL/CA NACIONAL
MIXTA NO. LA-011L5X001-E51-2018

Las especificaciones para la tela de las camisas y blusas (Partida NO.5 y 6) serán

NORMAS TIPO DE TELA COMPOSICIÓN

NMX-A-084-INNTEX-2015 100% ALGODON

NMX-A-3801-INNTEX- DETERMINACION DE LA PESO DE 245 GR/M2 MINIMO
2012 MASA DEL TEJIDO POR

UNIDAD DE LONGITUD Y
POR UNIDAD DE AREA

Las especificaciones para la tela de las camisas y blusas (Partida No. 7, 8, 9, Y10) serán

NORMAS TIPO DE TELA COMPOSICION

NMX-A-1833/1- MEZCLA DE 51% ALGODON (MINIMO) y 49
INNTEX-2014 % POLIESTER +/-3%

NMX-A-038- MASA 120 GR/M2 +/-6%
INNTEX-2012

NMX-A-059/2- RESISTENCIA A LA URDIMBRE. 230 NEWTON MINIMO
INNTEX-2008 TRACCIÓN

185 NEWTON MINIMOTRAMA

NMX-A-109-INNTEX- RESISTENCIA AL URDIMBRE 32 NEWTON MINIMO
2012 RASGADO

41 NEWTON MINIMOTRAMA

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Chávez Medrana
Representante Legal
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PARTIDA 5

Talla Ancho Largo

eh 57·8 76.2

M 60·3 78.7

G 62.9 82.6

EG 66·7 85.1

EEG 69·2 87·6

Tolerancia +/-1.9 +/- 2·5

Medidas expresadas en cm.

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Cháve2 Medrana
Representante Legal
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CODE. BLUE. S.A. DE. C.\!.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION
PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE

CONVOCATORIA PARA LA L/CITACIÓN PUL/CA NACIONAL
MIXTA NO. LA·011L5X001-E51·2018

PARTIDA 6

Talla ANCHO 1 ANCHO 2 ANCHO 3 LARGO
Ch 48.~ 41.Q 48.~ 6~ ..I')

M 50.8 44·5 50.8 64.8
G .1')3·3 47 53·3 66
EG 1:l1:l·9 49.5 55·9 66·7
EEG 1:l8.4 52.1 58,4 68.6
Tolerancia +/- 1.3 +/-1.3 +/- 1.3 +/-1.3
MedIdas expresadas en cm.

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Chávez Medrana
Representante Legal
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PRESENTE
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LOGOTIPOS SUTnCEO y SITAC

Los logos del CONALEP, del SUTDCEO y del SITAC-OAX que serán bordados en las camisas, blusas y playeras
tipo polo, son los siguientes, incluidas las medidas: Del CONALEP 6.0 cm de alto, por 7.5 cm. de ancho. Los del
SUTDCEO y del SITAC-OAX será de 7 cm. de alto, por 5.5 cm. de ancho.

CONALEP:

SUTDCEO:

SUTDCEO

SITAC-OAX:

Tlalnepantla Estado de México, a 23 Julio de 2018
A ten t a m e n t e.

Ana Hilda Cháve2 Medrana
Representante Legal
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fORMATOA.
fORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que envíen o presenten los participantes deberán presentar su oferta económica de

acuerdo a lo siguiente:

PRECIO
SUBTOTAL SIN

TOTAL DE LA
UNIDAD DE l.V.A. (precio

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCiÓN UNITARIO LV.A. PARTIDA (incluye
MEDIDA unitario sin LV.A. x

SINI.V.A
cantidad)llJ

LV.A.)

1 7460 PIEZAS BATAS AZUL MARINO $ 1Z4.70 $ 930,262.00 $ 148,841.92 $ 1,079,103.92

2 2240 PIEZAS BATAS BLANCAS $ 122.40 $ 274,176.00 $ 43,868.16 $ 318,044.16

3 2863 PARES BORCEGUI (CAlZADO PARA CABALLERO) + + + +

4 1987 PARES CHOCLO (CAlZADO PARA DAMA) + + + +

5 152 PIEZA CAMISA DE VESTIR PARA CABALLERO + + + +

6 185 PIEZA BLUSA DE VESTIR PARA DAMA + + + +

7 107 PIEZA CAMISA DE VESTIR PARA CABALLERO + + + +

8 87 PIEZA BLUSA DE VESTIR PARA DAMA + + + +

9 107 PIEZA CAMISA DE VESTIR PARA CABALLERO + + + +

10 87 PIEZA BLUSA DE VESTIR PARA DAMA + + . .
GRAN SUBTOTAL

I.V.A. TOTAL DE
GRAN TOTAL DE LA

DE LA PROPUESTA
LA PROPUESTA

PROPUESTA

SINI.V.A. (incluye l. V.A.)

$ 1,204,438.00 $ 192,710.08 $ 1,397,148.08

Importe con letra del total de su propuesta:UN MILLON DOSCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA YOCHO PESOS 00/100 ANTES DE IVA

NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente:
Condiciones de pago: En una sola exhibición por partida completa contra entrega de los bienes recibidos a entera satisfacción del CONALEP. El cual no podrá exceder de 20 días

Vigencia de la propuesta: LOS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
Lugar de entrega de los bienes: Los bienes de las partidas 1, 2, 3 Y4 serán entregados en las Oficinas del SUTCONALEP, ubicadas en Petén No. 403, Colonia Vértiz Narvarte.
Tiempo de entrega de los bienes: La fecha de entrega para todas las partidas será 60 días naturales, después del día hábil siguiente de notificado el fallo.

Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS

Tlalnepantla Estado de México. a 23 Julio de 2018
Atentamente.

Ana Hilda Chávez Medrana

Representante Legal
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ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO
) DE FECHA DE DE 2018. CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 61. DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A (
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

NOMBRE DE LA EMPRESA " EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.FC y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE 'LOS BIENES Y/O SERViCios OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIG'ENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




